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Se abre la sesión a las 10.05 horas.

Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

La situación en Oriente Medio

La Presidenta (habla en árabe): De conformidad 
con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Con-
sejo, invito a los representantes de la República Islámica 
del Irán, la República Árabe Siria y Turquía a participar 
en esta sesión.

De conformidad con el artículo 39 del Reglamen-
to Provisional del Consejo, invito a participar en esta 
sesión a los siguientes ponentes: el Enviado Especial 
del Secretario General para Siria, Sr. Geir Pedersen; el 
Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios 
y Coordinador del Socorro de Emergencia, Sr. Martin 
Griffiths, y el Subsecretario General de la Liga de los 
Estados Árabes, Excmo. Sr. Hossam Zaki.

El Consejo de Seguridad iniciará ahora el examen 
del tema que figura en el orden del día.

Tiene la palabra el Sr. Pedersen.

Sr. Pedersen (habla en inglés): Informo al Consejo 
de Seguridad hoy desde Ginebra al final del cuarto día 
del séptimo período de sesiones del órgano menor del 
Comité Constitucional dirigido por Siria. El Comité se 
está reuniendo desde el lunes y concluye este período 
de sesiones con su quinto y último día de reuniones, 
mañana viernes.

Antes de que la Comisión comenzara a trabajar 
esta semana, recordé que Siria sigue sufriendo una de 
las crisis más graves del mundo y que existe una cla-
ra necesidad de lograr una solución política, en conso-
nancia con la resolución 2254 (2015). Habiendo llegado 
este mes al triste hito de 11 años de conflicto, y con 
las necesidades del sufrido pueblo sirio en aumento, he 
hecho un llamamiento a los miembros del Comité para 
que trabajen esta semana con la seriedad y el espíritu de 
avenencia que exige la situación.

Esta semana, los miembros del Comité han debatido 
proyectos de textos constitucionales sobre cuatro títulos 
de principios constitucionales. Permítaseme mencionar-
los aquí: los fundamentos de la gobernanza, la identidad 
del Estado, los símbolos del Estado y la regulación y las 
funciones de los poderes públicos. Hoy se debate el últi-
mo título. Se trata de temas importantes, y las delibera-
ciones —como cabe sospechar— no han sido fáciles.

Nos encontramos en un momento importante de 
las deliberaciones. De conformidad con el acuerdo de 
los copresidentes que dio lugar a la convocatoria de este 
período de sesiones, se espera que las delegaciones pre-
senten revisiones que reflejen el contenido de los de-
bates, que mañana someterán a discusión los miembros 
del Comité.

Veremos, pues, si en las próximas 24 horas po-
demos avanzar. Hay diferencias importantes, pero, si 
hay voluntad, es posible encontrar puntos comunes y 
aprovecharlos. Todas las delegaciones deberían hacer 
intentos serios de empezar a salvar las diferencias. Para 
ello, es necesario tener en cuenta los aspectos de las 
cuestiones planteadas por otras delegaciones y estudiar 
fórmulas de avenencia que puedan, con el tiempo, ob-
tener apoyo en el seno de la Comisión, de acuerdo con 
sus procedimientos para tomar decisiones. Un esfuerzo 
constituyente que realmente comience a buscar acuer-
dos podría ayudar a crear confianza en este proceso, 
algo que actualmente escasea entre los sirios.

En cuanto a la situación sobre el terreno, Martin 
Griffiths informará al Consejo sobre las crecientes ne-
cesidades humanitarias y las repercusiones que tiene 
para el pueblo sirio la destrucción de gran parte del país 
y el hundimiento de su economía. Insto a todas las partes 
implicadas a tomar medidas para revertir estas tenden-
cias negativas, a ampliar la asistencia transfronteriza y 
a mejorar los esfuerzos de recuperación temprana para 
aumentar la resiliencia.

Más allá de la esfera humanitaria, es mucho más 
lo que se puede hacer para fomentar la confianza, algo 
que sigo estudiando con todos los agentes. Al fin y al 
cabo, es evidente que ningún agente o grupo de agentes 
sirios puede determinar el desenlace del conflicto. La 
solución militar es un engaño; siempre ha sido así, pero 
ahora está a la vista de todos.

Hace casi dos años que no se producen cambios en 
el frente. Sin embargo, este último mes ha continuado la 
violencia entre los distintos agentes sirios y dos grupos 
terroristas incluidos en la lista, con la participación de 
cinco ejércitos extranjeros también. Con las líneas del 
frente paralizadas, hay muchas razones para intentar 
hacer una desescalada militar y establecer un verdadero 
alto el fuego a nivel nacional. Asimismo, dado que los 
grupos terroristas incluidos en la lista siguen siendo una 
amenaza, las partes comparten el interés y el deber de 
cooperar entre sí.

La situación de los detenidos, los secuestrados y los 
desaparecidos sigue afectando a sirios de todos los bandos. 
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Cualquier intento creíble de generar confianza debe in-
cluir medidas serias en esta cuestión, que ha sido una de 
mis prioridades desde el primer día y sigue siéndolo.

El Gobierno sirio, por un lado, y los agentes exter-
nos, por otro, también podrían hacer mucho más para 
abordar las preocupaciones reales que expresan los re-
fugiados sirios y los desplazados internos, las mismas 
que impiden a la mayoría regresar: la seguridad; la falta 
de medios de subsistencia y de oportunidades de traba-
jo; la falta de una vivienda adecuada, así como la pre-
ocupación por los derechos a la vivienda, la tierra y la 
propiedad; los requisitos del servicio militar, y los ser-
vicios médicos insuficientes.

Creo que, en ámbitos como esos, y puede que tam-
bién en otros, debería ser posible definir medidas con-
cretas, recíprocas y verificables que puedan adoptarse en 
paralelo y que puedan empezar a cambiar la dinámica del 
conflicto, y, de paso, explorar cómo podría construirse un 
proceso político más amplio para abordar todas las cues-
tiones mencionadas en la resolución 2254 (2015).

Ya he recibido algunas ideas y sigo concibiendo 
otras. Ahora es necesario ahondar en el debate, y yo lle-
varé adelante las consultas con ese objetivo. El reciente 
aumento de las tensiones internacionales no ha facili-
tado la diplomacia internacional constructiva necesaria 
para lograrlo, pero seguiré trabajando en ello.

Recordemos también las consecuencias del con-
f licto sirio en la región. Me complace que el Consejo 
escuche hoy una exposición del Subsecretario Gene-
ral de la Liga de los Estados Árabes, Hossam Zaki. La 
aportación y el apoyo de la región a la labor dirigida por 
las Naciones Unidas para facilitar un acuerdo político 
serán fundamentales, al igual que las contribuciones de 
muchas otras partes interesadas internacionales. Por eso 
seguimos realizando amplias consultas. Este mes pasa-
do mantuve consultas en Ginebra con los enviados de 
varios Estados, viajé a Washington D.C., para informar 
a los funcionarios de varios Estados que se reunieron 
allí bajo los auspicios de las Naciones Unidas, y viajé a 
Antalya (Turquía) para reunirme con los Ministros de 
Relaciones Exteriores de Turquía y Rusia, entre otros 
interlocutores.

También sigo consultando ampliamente a los sirios 
en el desempeño de mi mandato y valorando las opi-
niones y aportaciones que recibo. La Junta Consultiva 
de Mujeres se reunió esta semana y media a las afueras 
de Ginebra, y sigue aportando sus perspectivas e ideas 
sobre el proceso político. Las miembros de la Junta su-
brayaron maneras de velar por que se tengan en cuenta, 

desde una perspectiva de género, las aspiraciones de 
todos los sirios mientras continúa el proceso político. 
Acojo con satisfacción su disposición a participar en 
cuestiones difíciles.

Este mes, también convocamos en Ginebra a los 
Grupos de Trabajo Temáticos del Espacio de Apoyo 
para la Sociedad Civil para debatir los temas del espa-
cio y los valores cívicos, así como cuestiones relativas 
a la economía, la recuperación y las perspectivas de 
desarrollo. Los participantes se mostraron dispuestos 
a apoyar nuestros esfuerzos para promover un proceso 
político eficaz para aplicar la resolución 2254 (2015). 
Muchos participan en proyectos locales de consolida-
ción de la paz para promover una sociedad basada en 
los valores cívicos comunes de la participación, la plu-
ralidad, la igualdad, la no violencia y el respeto de los 
derechos y las libertades. Expresaron su angustia por la 
situación económica, que alimenta la economía de gue-
rra, y pidieron a los donantes que no olviden a Siria y 
que inviertan en las primeras tareas de recuperación.

Para concluir, deseo subrayar una vez más que sigo 
confiando en que todos los miembros del Consejo de 
Seguridad apoyen mis iniciativas, de conformidad con 
mi mandato, para lograr la aplicación de la resolución 
2254 (2015), para restablecer la soberanía, la unidad, la 
independencia y la integridad territorial de Siria, y para 
que el pueblo sirio pueda hacer realidad sus legítimas 
aspiraciones.

La Presidenta (habla en árabe): Doy las gracias al 
Sr. Pedersen por su exposición informativa.

Tiene ahora la palabra el Sr. Griffiths.

Sr. Griffiths (habla en inglés): Este mes se cum-
plen 11 años de guerra, destrucción y crisis humanitaria 
para el pueblo de Siria. Tal devastación no tiene paran-
gón en la historia reciente.

Más de 350.000 personas han muerto y casi 14 mi-
llones han sido desplazadas de sus hogares. Se han des-
truido los servicios básicos. Los cinco millones de niños 
nacidos desde el inicio del conflicto no han conocido 
más que las penurias, nada más que la guerra. Las cifras 
son terribles y espeluznantes.

A lo largo de las zonas del frente en el noroeste y 
noreste de Siria, siguen muriendo o resultando heridos 
civiles, a pesar de que, como ha dicho Geir, no hay mo-
vimientos significativos en las líneas del frente. Solo 
en febrero murieron 18 civiles en el noroeste de Siria, 
según la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.
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Nos sigue preocupando el deterioro de las con-
diciones de seguridad en Al-Hawl, donde viven unas 
56.000 personas. Continúan los incidentes con muertos y 
heridos, incluso niños, como ya hemos dicho en este Sa-
lón. La protección de los residentes de los campamentos, 
en su mayoría mujeres y niños, debe estar en primer pla-
no. Al mismo tiempo, debemos mantener el carácter civil 
del campamento. Aprovecho esta oportunidad una vez 
más para pedir la plena repatriación de los ciudadanos de 
terceros países de los campamentos del noreste de Siria.

Cada mes la situación de los sirios es más desola-
dora, como también ha mencionado Geir. Este mes no es 
diferente. Como informamos aquí el mes pasado (véase 
S/PV.8978), 14,6 millones de personas necesitan ayuda 
humanitaria, más que en cualquier otro momento desde 
el inicio del conflicto. Y la gráfica sigue empeorando.

La asfixiante crisis económica actual sigue ele-
vando las necesidades humanitarias a nuevas cotas. Los 
niveles de inseguridad alimentaria, muy elevados, con 
12 millones de personas en situación de inseguridad 
alimentaria, corren el riesgo de seguir aumentando. La 
libra siria está alcanzando mínimos históricos, lo que 
reduce su poder adquisitivo.

La guerra en Ucrania está provocando la subida de 
los precios de los alimentos y la energía en todo el mun-
do. Se espera que esto tenga un efecto especialmente 
negativo en la región, incluida Siria. Los precios de los 
alimentos alcanzan máximos históricos cada mes en los 
últimos cinco meses; no han parado de subir. Se espera 
que los productos básicos no solo sean menos asequi-
bles, sino que también estén menos disponibles. Las fa-
milias son cada vez más incapaces de cubrir los gastos 
básicos con sus ingresos, como ya hemos comentado 
aquí, y la situación no hace más que empeorar. Todo ello 
exacerba una situación humanitaria ya problemática. En 
algunas zonas, hasta uno de cada cuatro niños sufre re-
traso en el crecimiento, lo que provoca daños físicos y 
cognitivos irreversibles.

Lamentablemente, esto también agrava los pro-
blemas de protección existentes. Al igual que en toda 
crisis, los más vulnerables son los que más sufren. Por 
ejemplo —y me parecen unos datos insólitos— el 71 % 
de las comunidades han denunciado casos de matrimo-
nio infantil y el 84 % de esas comunidades denuncian 
el uso de mano de obra infantil. En este contexto, a la 
vez que nos centramos en las intervenciones para salvar 
vidas, como ha mencionado el Sr. Pedersen, también de-
bemos intensificar nuestros esfuerzos de recuperación 
temprana. Hay que permitir a la gente llevar una vida 

digna y tener unas mejores perspectivas de vida para 
ellos y sus hijos. Hemos visto que se está haciendo una 
buena labor en materia de recuperación temprana en 
todos los sectores, desde la salud hasta la educación, 
pasando por el agua y el saneamiento, incluso por parte 
de sus autoridades, Sra. Presidenta.

Nuestro plan de respuesta humanitaria para 2022 
está casi terminado. Incluye 1.100 millones de dóla-
res en proyectos, lo que supone algo más del 25 % de 
las solicitudes globales de ayuda humanitaria a Siria, 
que contribuirán a la recuperación temprana y a la 
resiliencia, mucho más que el año pasado. El plan tiene 
570 proyectos que se centran en la recuperación tempra-
na y la resiliencia, lo cual supone, por ejemplo, el 66 % 
de los requisitos de educación, el 45 % de los requisitos 
de agua, saneamiento e higiene, y el 22 % de los requi-
sitos de salud. Estoy muy satisfecho de que haya aumen-
tado la programación sobre la recuperación temprana y 
la resiliencia. Esperamos que esto también se traduzca 
en una generosa financiación.

Un componente importante de los programas de re-
cuperación temprana que debe ampliarse es el desminado. 
En 2021, las minas y las municiones explosivas mataron 
a unos 805 sirios e hirieron a casi 3.000 más. Se calcula 
que alrededor de la mitad de la población de Siria vive 
en zonas contaminadas por municiones explosivas. Esa 
también es una cifra impactante. El acceso a la electri-
cidad también es fundamental para permitir una pronta 
recuperación. En la actualidad, un tercio de los hogares 
sirios recibe menos de dos horas de electricidad al día. 
Los servicios públicos, por supuesto, están igualmente 
desatendidos. Las Naciones Unidas siguen colaborando 
con todas las partes para garantizar que la situación de 
los sirios de a pie, que he descrito, no empeore aún más 
por los efectos involuntarios de las sanciones.

No podemos fallar al pueblo sirio, pero ese es exac-
tamente el riesgo al que nos enfrentamos. Hay dos ámbitos 
que destacaría que pueden protegernos de esos riesgos.

En primer lugar, como ya he mencionado, necesi-
tamos financiación, en particular para esos programas 
de recuperación temprana. El año pasado, nuestro plan 
de respuesta humanitaria recibió el 46 % de la financia-
ción, lo que en sí mismo es una estadística relativamen-
te buena, pero en un contexto muy desalentador. Somos 
muy conscientes del rápido aumento de las necesidades 
humanitarias en todo el mundo, algunas de ellas debi-
das a conflictos provocados por el hombre, otras a cri-
sis climáticas y condiciones meteorológicas extremas. 
Con el aumento de las necesidades, los requisitos de 
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financiación se han disparado. El entorno de la finan-
ciación es adverso, pero no podemos permitir que una 
financiación insuficiente sea la causa de más dificulta-
des para los sirios, en particular para sus hijos.

En segundo lugar, debemos garantizar el pleno ac-
ceso de la ayuda humanitaria a las personas necesitadas, 
estén donde estén. Me hago eco del llamamiento del Se-
cretario General para mantener el consenso en torno a 
la renovación de la resolución 2585 (2021), que autoriza 
el acceso transfronterizo de las Naciones Unidas y sus 
asociados. El Consejo actúa al unísono en esta cuestión 
desde el pasado mes de julio, y espero sinceramente, 
al igual que el Secretario General, que se mantenga el 
mismo espíritu de cooperación en esta cuestión.

Seguimos trabajando con las partes implicadas para 
revitalizar el acceso transversal al noroeste. No es una ta-
rea fácil. Tengo la esperanza de que, antes de que termine 
el mes de marzo, haya otro convoy interinstitucional re-
partiendo ayuda a las personas necesitadas de esa zona. 
En el noreste, las Naciones Unidas deben ser capaces de 
coordinar la respuesta humanitaria desde dentro del país 
por medio de su centro situado en Al-Qamishli.

En última instancia, ahora más que nunca, tene-
mos que actuar para demostrar al pueblo de Siria que no 
lo hemos olvidado, como ellos temen. También tenemos 
que hacer llegar la ayuda que necesitan tan urgentemen-
te esas comunidades, familias y estadísticas.

La Presidenta (habla en árabe): Doy las gracias al 
Sr. Griffiths por su exposición informativa.

Tiene ahora la palabra el Sr. Zaki.

Sr. Zaki (habla en árabe): El décimo primer aniver-
sario de la crisis siria coincide con graves convulsiones 
mundiales, que se suman a los problemas a los que se en-
frenta la comunidad internacional y sus planes para res-
ponder a las crisis humanitarias. No se espera que la crisis 
siria sea inmune a esta desalentadora situación, que supo-
ne una amenaza para la paz y la seguridad internacionales.

Mantenemos nuestra esperanza de que la diplo-
macia prevalezca sobre las armas y la guerra. Sin em-
bargo, nuestra preocupación aumenta cada día, dado el 
creciente número de personas desplazadas por la guerra 
en Ucrania, que se suma a las importantes responsabili-
dades de la comunidad internacional, como es la necesi-
dad de hacer frente a los retos y crisis humanitarias que 
van en aumento a la par que los conflictos armados que 
se intensifican en todo el mundo.

El conflicto sirio ha provocado una catástrofe humani-
taria que ha afectado a todos los sirios, independientemente 

de su ubicación. La crisis ha tenido consecuencias inter-
generacionales. Ha provocado un aumento del número de 
desplazados internos y refugiados, junto con el deterioro 
de la situación económica y humanitaria, el aumento de 
la pobreza, el empeoramiento de la atención sanitaria pú-
blica provocado por la pandemia de enfermedad por coro-
navirus, la destrucción de las instituciones sanitarias y el 
impacto de las sanciones, que les impiden desempeñar sus 
tareas humanitarias básicas.

Es lamentable que el 90 % de los sirios viva bajo el 
umbral de pobreza y que 12,5 millones de sirios sufran 
inseguridad alimentaria. El conflicto ha desplazado a 
más de 12 millones de sirios, aproximadamente el 50 % 
de la población. Por desgracia, es una situación única en 
nuestra historia moderna. Más de 14 millones de sirios 
necesitan ayuda humanitaria, y los desaparecidos o de-
tenidos se cuentan por decenas de miles.

La Liga de los Estados Árabes es consciente de las 
graves consecuencias de esta crisis para la estabilidad 
de Oriente Medio y del mundo árabe en general. Hemos 
observado sus repercusiones y sus dolorosos efectos en 
los países vecinos de Siria, en particular los que acogen 
a los refugiados sirios, sobre todo el Líbano y Jordania. 
Se han visto desbordados por la necesidad de propor-
cionar ayuda y servicios básicos a los sirios desplaza-
dos, a pesar de la importante carga que supone para las 
infraestructuras y los sectores vitales, en particular la 
educación y la atención sanitaria. El Líbano es el país 
que acoge el mayor número de refugiados per cápita. 
Jordania ha acogido a más de 1 millón de sirios desde el 
inicio del conflicto, lo cual supone una sobrecarga para 
un país que ya carece de recursos.

La Liga de los Estados Árabes espera que la sexta 
Conferencia de Bruselas “Apoyar el Futuro de Siria y su 
Región”, prevista para mayo, alivie la prolongada crisis 
humanitaria y movilice el apoyo necesario para los paí-
ses de acogida de los refugiados sirios.

El apoyo a los refugiados y a los desplazados in-
ternos es una responsabilidad compartida entre la co-
munidad internacional y los países de acogida, sin dis-
criminación por motivos de color, raza o religión, como 
por desgracia hemos visto recientemente. Los refugia-
dos y los desplazados internos de un conflicto armado 
son, ante todo, seres humanos cuya vida normal se ha 
derrumbado sin que ellos tengan la culpa. Apoyarlos, 
solidarizarse con ellos y prestarles ayuda son responsa-
bilidades fundamentales de toda la comunidad interna-
cional. Esperamos que todas las partes interesadas des-
empeñen el papel que les sponde en este sentido.



S/PV.9003  La situación en Oriente Medio 24/03/2022

6/22 22-29869

El Consejo de la Liga de los Estados Árabes, en su 
reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, aprobó 
el 9 de marzo una decisión sobre la crisis siria. Los ele-
mentos más importantes de esa decisión, que constituye 
la base de la posición árabe sobre la crisis humanitaria 
en Siria, son los siguientes.

En primer lugar, la región árabe está cada vez más 
preocupada por el deterioro de la situación humanitaria 
y los posibles efectos catastróficos de la violencia en 
curso en toda Siria, a pesar de que no haya habido cam-
bios en las líneas del frente del noroeste y el noreste del 
país durante los últimos 20 meses.

Es necesario lograr la estabilización y hacer fren-
te a la inseguridad, así como a los asesinatos y el con-
trabando de drogas, sobre todo en el sur de Siria, para 
asegurar el retorno voluntario de los refugiados a sus 
hogares y poner fin al deterioro de la situación en el sur.

En segundo lugar, existen preocupaciones legíti-
mas por el deterioro de la situación humanitaria en los 
campamentos de Al-Hawl y Al-Rukban. Hacemos un lla-
mamiento a las partes interesadas internacionales y de 
Siria para que asuman sus responsabilidades y permitan 
la entrada segura de la asistencia humanitaria en Siria, 
al tiempo que subrayamos la necesidad de que todos los 
habitantes de Al-Rukban regresen a sus hogares y el cam-
pamento sea evacuado y desmantelado por completo.

En tercer lugar, existe una preocupación genuina y 
justificada ante cualquier nuevo arreglo sobre el terreno 
que pueda suponer una amenaza para la integridad terri-
torial de Siria. Nos oponemos categóricamente a todo in-
tento de imponer cambios demográficos y crear una nueva 
realidad sobre el terreno en Siria, así como a las constan-
tes violaciones del espacio aéreo sirio por parte de Israel.

En cuarto lugar, el Consejo de la Liga de los Es-
tados Árabes acogió con satisfacción la resolución 
2585 (2021), relativa a la renovación del mecanismo de 
asistencia humanitaria. Exhortamos a los países donan-
tes a que desembolsen rápidamente las sumas prometi-
das, tal y como se anunció en anteriores conferencias 
sobre promesas de contribuciones.

Expresamos nuestra sincera preocupación por las 
consecuencias de la guerra de Ucrania para la crisis si-
ria, tanto sobre el terreno como en la manera en que 
el Consejo aborda la situación en Siria. Habida cuenta 
de los graves desafíos que afectan al orden mundial a 
consecuencia de la guerra en Ucrania, subrayamos, una 
vez más, que la atención de las necesidades humanita-
rias urgentes por parte de la comunidad internacional 

no debe disminuir y que la gestión de la situación huma-
nitaria por parte del Consejo no debe interrumpirse por 
consideraciones políticas.

Por todo ello, la Liga de los Estados Árabes espera 
que el mecanismo de ayuda humanitaria siga actuando 
en Siria a través de las fronteras y que sea prorrogado en 
julio, sin que la cuestión se politice. Consideramos que 
la prórroga de la resolución 2585 (2021) es vital para la 
suerte de millones de sirios necesitados.

Para concluir, insisto en que la crisis humanitaria 
de Siria solo se resolverá mediante un arreglo político 
amplio y basado en la plena aplicación de la resolución 
2254 (2015), de una manera que satisfaga la aspiración 
legítima del pueblo sirio a decidir su futuro libremente. 
Una solución política es la única vía para poner fin al 
conflicto y crear un entorno seguro y neutral que faci-
lite el retorno seguro, digno y voluntario de millones de 
desplazados internos y refugiados.

En ese contexto, la Liga de los Estados Árabes rea-
firma su apoyo a los esfuerzos del Enviado Especial del 
Secretario General para Siria, Sr. Geir Pedersen, y se 
compromete a seguir cooperando con él.

La Presidenta (habla en árabe): Doy las gracias al 
Sr. Zaki por su exposición informativa.

Daré ahora la palabra a los miembros del Consejo 
que deseen formular declaraciones.

Sra. Juul (Noruega) (habla en inglés): Formulo 
esta declaración en nombre de Noruega y de Irlanda, 
corredactoras del expediente humanitario sirio.

Damos las gracias a los ponentes —el Enviado Es-
pecial Pedersen, el Secretario General Adjunto Griffiths 
y el Subsecretario General Zaki— por sus aleccionado-
ras exposiciones informativas sobre la situación huma-
nitaria en Siria.

El inicio del 11º año de conflicto, muerte y deses-
peración en Siria es un hito trágico, que coincide con 
un deterioro continuado de la situación humanitaria. La 
enfermedad por coronavirus, la crisis económica y la 
sequía agravan la miseria, a lo que se suma la subida 
de los precios de los alimentos. En Siria, 12 millones de 
personas sufren inseguridad alimentaria. Las familias 
se enfrentan a la alternativa intolerable de elegir entre 
comprar alimentos o comprar combustible para calen-
tarse durante el frío invierno.

El número de refugiados, desplazados internos y per-
sonas necesitadas de asistencia vital sigue siendo escanda-
losamente alto. Detrás de esas cifras, hay padres, madres 
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y millones de niños y niñas inocentes que no han llegado 
a vivir otra cosa que no sea el conflicto. Está aumentando 
la utilización de mecanismos de afrontamiento dañinos, 
como los matrimonios infantiles, precoces y forzados. En 
lugar de ir a la escuela, muchos niños se ven obligados a 
trabajar. Este mes, el número de niños sin escolarizar as-
cendió a la estremecedora cifra de 3 millones. Los niños 
están pagando el precio más alto por el conflicto.

Aunque millones de sirios han encontrado refugio 
en países vecinos —a los que agradecemos la genero-
sa hospitalidad demostrada durante todos estos años—, 
más de 14,6 millones de quienes permanecen en Siria 
necesitan asistencia humanitaria y protección. Necesi-
tan alimentos, agua, servicios sanitarios, electricidad, 
cobijo, educación y empleo.

Debemos utilizar todas las modalidades existentes 
para llegar a las personas con necesidades humanitarias 
en toda Siria. Para millones de habitantes del noroeste, 
el mecanismo transfronterizo humanitario sigue siendo 
un salvavidas crucial para obtener alimentos, asistencia 
médica y cobijo. El mecanismo transfronterizo humani-
tario es una herramienta insustituible para asegurar una 
prestación de asistencia humanitaria fiable y a gran es-
cala, mes tras mes. Además, es la modalidad que mejor 
garantiza la supervisión y la transparencia.

Las necesidades son masivas, y el imperativo hu-
manitario debe estar en el centro de la respuesta. Es por 
ello que hemos apoyado el plan semestral de las Nacio-
nes Unidas para la prestación de ayuda humanitaria en 
el noroeste, al otro lado de la línea del frente. Instamos 
a todas las partes a que faciliten el acceso y contribuyan 
a la realización de las entregas translineales. Asimis-
mo, queremos aprovechar esta ocasión para encomiar 
a las organizaciones humanitarias —internacionales y 
locales— que permanecen en Siria para seguir ejercien-
do sus tareas, a pesar de unas circunstancias extrema-
damente difíciles. Exhortamos a todas las partes a que 
permitan y faciliten un acceso humanitario seguro, rá-
pido y sin trabas a las personas necesitadas.

Persiste la violencia, incluso con ataques aéreos, 
bombardeos y asesinatos y mutilaciones de civiles. Se 
debe proteger a la población y la infraestructura civiles, 
de conformidad con el derecho internacional humani-
tario. Sin embargo, desde el inicio del conflicto, se ha 
informado de 751 ataques contra instalaciones educa-
tivas y personal docente. Está claro que esos ataques 
son contrarios a la resolución 2601 (2021), relativa a la 
protección de la educación en los conflictos armados, 
que el Consejo aprobó por unanimidad.

Finalmente, 11 años después, debemos seguir res-
paldando de consuno al pueblo sirio para que supere 
esta situación desesperada. Nuestro objetivo principal 
debe ser proteger y ayudar al pueblo sirio. Celebramos 
y apoyamos que se preste más atención a la recupera-
ción temprana en la programación humanitaria. A la vez 
que seguimos atendiendo las necesidades humanitarias 
inmediatas, insistimos en que solo un proceso político 
creíble puede devolver su futuro al pueblo sirio. Exhor-
tamos a todos los miembros del Consejo a que hagan lo 
que les corresponde para lograrlo. El pueblo sirio ya ha 
sufrido bastante.

Formularé ahora una declaración en nombre de mi 
país sobre la situación política.

Los 11 años durante los que el pueblo sirio ha veni-
do sufriendo la alteración de sus vidas y el aplazamiento 
de su futuro son excesivos. Instamos a todas las partes 
—tanto de Siria como del exterior— a que hagan cuan-
to esté en su mano para llegar a una solución política 
duradera que ponga fin a la guerra. Es necesario aplicar 
íntegramente la resolución 2254 (2015).

Noruega seguirá apoyando un proceso político di-
rigido por los sirios y se congratula de que el Comité 
Constitucional se reúna esta semana para celebrar su 
séptima ronda de negociaciones. Hacemos un llama-
miento a todos los participantes para que contribuyan 
de forma constructiva, de buena fe y con f lexibilidad a 
la obtención de resultados concretos y progresos sobre 
una Constitución reformada como parte importante del 
proceso político.

También acogemos con satisfacción las consul-
tas del Enviado Especial de las Naciones Unidas con 
la Junta Consultiva de Mujeres Sirias y el Espacio de 
Apoyo para la Sociedad Civil, y queremos destacar su 
importante papel. Además, reiteramos nuestro apoyo al 
enfoque gradual del Enviado Especial, como modo de 
conseguir que todas las partes definan y tomen medidas 
recíprocas hacia una solución política.

Permítaseme también destacar la cuestión de las 
personas desaparecidas o que han sido privadas ilegal-
mente de su libertad. En Siria, hay un vínculo estrecho 
entre esos dos tipos de casos, y la detención arbitraria 
está generalizada. Son muchos los sirios que, al no sa-
ber qué les ha pasado a sus familiares, se ven afectados 
personalmente por el enorme número de desaparecidos 
y detenidos. Es fundamental avanzar en esta cuestión. 
Pedimos a todas las partes que permitan a los agentes 
humanitarios, como el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, visitar los centros de detención y llevar a cabo 
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su importante labor, proporcionando información a las 
familias de las víctimas.

Antes de concluir, quisiera reiterar el firme respaldo 
de Noruega a la lucha contra el Estado Islámico en el Iraq 
y el Levante (EIIL). Como hemos observado en los últi-
mos meses, el grupo sigue activo y representa una verda-
dera amenaza. La falta continua de una solución política 
le permite operar. No debemos permitir que el EIIL se 
aproveche de la situación para reforzar su posición.

Sr. Polyanskiy (Federación de Rusia) (habla en 
ruso): Damos las gracias al Enviado Especial del Secre-
tario General para Siria, Sr. Geir Pedersen; al Jefe de 
la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 
(OCHA), Sr. Martin Griffiths, y al Subsecretario Gene-
ral de la Liga de los Estados Árabes, Sr. Hossam Zaki, 
por haber presentado sus puntos de vista.

Acogemos con satisfacción el inicio de la labor de 
la séptima ronda de la comisión de redacción del Comi-
té Constitucional el 21 de marzo en Ginebra. Seguimos 
considerando que no hay otra alternativa para avanzar 
en el proceso de solución política dirigido y llevado 
a cabo por los propios sirios, con la mediación de las 
Naciones Unidas, sin injerencia externa ni imposición 
de plazos artificiales y estrictamente en el marco de la 
resolución 2254 (2015). Al respecto, esperamos que las 
reservas metodológicas no impidan la conclusión satis-
factoria de esta ronda del Comité Constitucional y que 
la labor se base principalmente en el diálogo entre las 
delegaciones sirias y su disposición a llegar a un acuer-
do sobre la reforma constitucional. Pedimos a Geir Pe-
dersen que se centre en este ámbito concreto sin desviar 
su atención hacia otras iniciativas.

Los avances en la vía política también son nece-
sarios, especialmente ahora, ya que la situación sobre 
el terreno sigue siendo tensa y potencialmente explosi-
va. Las principales amenazas a la seguridad en Siria y 
toda la región están vinculadas a la movilización de los 
terroristas que se han refugiado en territorios no con-
trolados por Damasco: en Idlib, al este del Éufrates y en 
Al-Tanf. Para solucionar este problema es preciso seguir 
librando una lucha sin concesiones contra los grupos te-
rroristas reconocidos internacionalmente, en particular 
el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) y Hayat 
Tahrir al-Sham; poner fin a la presencia militar extran-
jera ilegal, que constituye una violación de la soberanía 
y la integridad territorial de la República Árabe Siria, 
y poner coto a los ataques aéreos arbitrarios de Israel.

Las causas profundas de la situación gene-
ral de inestabilidad residen en la política continua de 

Occidente de dar muestras de indulgencia a los terroris-
tas en un intento de utilizarlos para sus propios fines. La 
última manifestación de las peligrosas consecuencias 
de este enfoque fue un atentado terrorista a gran escala 
contra la prisión de Al-Siná, en Al-Hasaka. Durante la 
operación para limpiar esa prisión y su entorno urbano 
de militantes del EIIL, se utilizaron aviones y vehículos 
blindados estadounidenses, y se ignoraron las medidas 
para proteger a los civiles. El éxodo masivo de civiles de 
la zona de combate es una prueba elocuente de ello: más 
de 45.000 personas abandonaron la zona, según OCHA.

A pesar de que Washington describe su presencia 
militar como una operación antiterrorista, no vemos 
ninguna medida activa para combatir a los terroristas 
allí. Además, según la información disponible, el EIIL 
y otros extremistas del este del Éufrates están siendo 
trasladados a otros focos de tensión en los que resulta 
beneficioso para los Estados Unidos sembrar el caos. 
También consideramos importante recordar que los 
Estados Unidos y sus aliados han utilizado en repeti-
das ocasiones el rebuscado pretexto de la destrucción 
de las armas químicas para lanzar ataques masivos con 
misiles y bombas contra la infraestructura militar e in-
dustrial de la República Árabe Siria, lo que constituye 
una violación del derecho internacional y de la Carta de 
las Naciones Unidas. Aparentemente, ese es el orden ba-
sado en normas que promueven los colegas occidentales.

A la luz de lo anterior, y también en vista del hecho 
de que el Secretario General de las Naciones Unidas, 
en el contexto de la situación en Ucrania, ha dejado de 
lado el lenguaje neutral habitual que corresponde a un 
funcionario internacional, pedimos al Sr. Guterres que 
sea coherente y proporcione finalmente su evaluación 
de la conformidad de la presencia de los Estados Unidos 
y otras fuerzas en Siria con la Carta de las Naciones 
Unidas. Esperamos que nombre públicamente a quienes 
están ocupando ilegalmente el territorio sirio, principal-
mente en Al-Tanf, y que indique quién es responsable 
de la situación en los campamentos de desplazados in-
ternos que están fuera del control de Damasco. De lo 
contrario, consideraremos el silencio del Secretario Ge-
neral como un vivo ejemplo de dobles raseros.

Además, quisiéramos recordar al Secretario Gene-
ral que nunca hemos escuchado sus evaluaciones sobre 
los bombardeos de los Estados Unidos en Al-Raqa, Hajin 
y Baguz. Según las propias Naciones Unidas, no queda 
ni una sola instalación médica en Al-Raqa que no haya 
sido dañada como consecuencia de las hostilidades. En 
el bombardeo de Baguz murieron por lo menos 80 perso-
nas, la mayoría de las cuales eran mujeres y niños. Tras 
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las emotivas valoraciones de lo que está ocurriendo en 
Ucrania —valoraciones que se han hecho sobre la base de 
información no verificada o incluso no confirmada, nada 
menos— el Jefe de las Naciones Unidas simplemente tiene 
la obligación de llamar a las cosas por su nombre en el 
contexto de la actual ocupación del territorio sirio por los 
Estados Unidos, sobre la base de la información confirma-
da por organismos internacionales.

En el ámbito humanitario, compartimos la valora-
ción de Martin Griffiths de que cada año la comunidad 
internacional defrauda más a los sirios. La aplicación 
de la resolución 2585 (2021), que tenía por objeto mo-
vilizar la asistencia humanitaria amplia a Siria, está 
estancada. Los militantes en Idlib han bloqueado los 
convoyes translineales de Alepo a Sarmada que se ha-
bían previsto. Al mismo tiempo, según la información 
que estamos recibiendo, el Frente Al-Nusra está dicien-
do abiertamente que hasta la próxima prórroga del me-
canismo transfronterizo en julio, que por alguna razón 
está convencido de que se producirá, no dejará pasar a 
los convoyes nacionales para que entreguen asistencia a 
unas 43.000 personas necesitadas.

Tampoco hay acceso a las otras tres zonas de ope-
raciones turcas. Incluso las vacunas contra la enferme-
dad por coronavirus no pueden entregarse. Todo ello 
va acompañado de un intento de nuestros colegas oc-
cidentales de vincular las obligaciones de los Estados 
Miembros en virtud de la resolución 2585 (2021), apro-
bada por unanimidad, a condiciones políticas previas. 
Paralelamente a la politización de la ayuda humanita-
ria, Europa y los Estados Unidos siguen asfixiando a 
Siria con sanciones unilaterales, que están teniendo un 
efecto perjudicial en la situación humanitaria y están 
obstaculizando significativamente los esfuerzos de las 
organizaciones pertinentes, incluso a través del efecto 
de enfriamiento y el exceso de cumplimiento por parte 
de bancos, aseguradoras y actores económicos. Una vez 
más, ¿no hemos decidido que la utilización del hambre 
como método de guerra es inaceptable y contraria al de-
recho internacional humanitario?

No debemos perder de vista la tarea de asistir a los 
desplazados internos sirios y el retorno de los refugiados, 
que siguen en el programa de trabajo. Los países de acogi-
da, el Líbano, Jordania y Turquía, dicen abiertamente que 
su capacidad para acoger a más refugiados es limitada. 
Por nuestra parte, consideramos necesario garantizar el 
derecho fundamental de los refugiados al retorno, como 
se establece en la resolución 2254 (2015), con la estricta 
condición de coordinar dichos esfuerzos con Damasco.

Como todos sabemos, el mandato del mecanismo 
transfronterizo expirará este verano. Solo una de las dis-
posiciones de la resolución 2585 (2021) se está aplicando 
en la actualidad: los envíos humanitarios transfronterizos. 
Parece que nadie tiene intención de aplicar ninguna de las 
otras disposiciones. Sin embargo, al mismo tiempo, Da-
masco ha demostrado que las entregas a Idlib a través de 
las líneas de fuego son posibles, por lo que la ayuda hu-
manitaria puede llegar a la población civil directamente 
desde el territorio de la República Árabe Siria. Instamos 
a los miembros del Consejo a que no olviden esto y a 
que no esperen que hagamos la vista gorda ante los casos 
de incumplimiento de la resolución 2585 (2021), que son 
cada vez más flagrantes.

Sr. Mills (Estados Unidos de América) (habla en 
inglés): Doy las gracias al Enviado Especial Pedersen, al 
Secretario General Adjunto Griffiths y al Subsecretario 
General Zaki por sus exposiciones informativas.

Actualmente, 11 años después del comienzo del le-
vantamiento sirio y de la brutal guerra del régimen de 
Al-Assad contra el pueblo de Siria, algunos en el Con-
sejo de Seguridad quieren pasar página, argumentando 
que el Consejo pasa demasiado tiempo deliberando so-
bre este asunto. Eso sería un terrible error. En Siria se 
sigue presenciando una de las crisis humanitarias mayo-
res y más complejas del mundo. Seguimos siendo testi-
gos de un conflicto activo y del desplazamiento forza-
do. Algunos países tratan de actuar como si el conflicto 
hubiera terminado, pero el pueblo sirio, por desgracia, 
sabe mejor que nadie que eso no es posible.

Por lo tanto, permítaseme ser claro: los Estados 
Unidos no normalizarán las relaciones con el régimen 
de Al-Assad, e instamos a los Estados que estén con-
siderando la posibilidad de entablar relaciones con el 
régimen, o que ya lo estén haciendo, a que sopesen cui-
dadosamente las terribles atrocidades cometidas por 
Al-Assad contra los sirios durante la última década, así 
como los continuos esfuerzos del régimen por denegar 
a gran parte del país el acceso a la ayuda humanitaria y 
a la seguridad.

Hoy quisiera centrarme en tres aspectos del conflicto 
en Siria: la necesidad de una participación política con-
certada por todas las partes, la importancia de un alto el 
fuego en todo el país y la necesidad de volver a autorizar 
y ampliar el mecanismo humanitario transfronterizo para 
hacer frente a la grave situación humanitaria.

En primer lugar, como se ha dicho, nos reunimos 
mientras el Comité Constitucional convoca su séptima 
ronda en Ginebra. Instamos a todas las partes a colaborar 
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de forma significativa, constructiva y de buena fe. Es-
peramos que todas las partes ofrezcan mañana proyec-
tos de texto revisados en un esfuerzo por encontrar un 
terreno común, en lugar de llegar con la intención de 
provocar a la otra parte. Es hora de que todas las partes 
hagan comentarios sobre los textos propuestos por las 
demás. Apoyamos plenamente la labor del Enviado Es-
pecial Pedersen para avanzar hacia una solución política 
en Siria, en consonancia con la resolución 2254 (2015).

También reconocemos y elogiamos el papel de las 
organizaciones de la sociedad civil siria, incluidos los 
miembros de la sociedad civil del Comité Constitucio-
nal, para forjar una solución política. Con el espíritu de 
la actual Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer, acogemos con agrado nuevamente la labor de 
los grupos dirigidos por mujeres para poner fin a la vio-
lencia en su país, y agradecemos su atención a los efec-
tos desproporcionados de los conflictos en las mujeres 
y los niños.

En segundo lugar, seguimos preocupados por la 
violencia actual en Siria y reiteramos el llamamiento en 
favor de un alto el fuego en todo el país. Rusia ha atizado 
y perpetrado el conflicto en Siria con ataques temera-
rios que afectan a la población civil y a las infraestruc-
turas. Estamos viendo horrorizados cómo Rusia utiliza 
algunas de las mismas tácticas bárbaras en Ucrania. La 
implacable información errónea que difunde Rusia, que 
incluye la degradación de la labor del Consejo de Segu-
ridad y las alegaciones falsas de que otras fuerzas son 
responsables de estos crueles ataques —ya sea en Siria 
o en Ucrania—, resulta inverosímil. Es una vergüenza.

También nos preocupan profundamente los infor-
mes de que Rusia ha reclutado a sirios para luchar en 
su nombre en Ucrania. Esto demostraría el verdadero 
desprecio de Rusia por el pueblo sirio. Rusia cuenta con 
cientos de miles de efectivos, pero, en lugar de ellos, en-
viaría a los sirios a morir en la guerra que decidió librar 
el Presidente Putin.

En tercer lugar, seguimos centrados en la situación 
humanitaria. Como dijo el Secretario General Adjun-
to Griffiths, se estima que 14,6 millones de personas 
en Siria necesitan ayuda humanitaria: un aumento del 
9  % desde 2021. Esta crisis humanitaria es consecuen-
cia de un conflicto iniciado por el régimen sirio y agra-
vado trágicamente por la continua interferencia de ese 
régimen en la respuesta humanitaria internacional. Esa 
interferencia incluye la corrupción generalizada de los 
funcionarios del régimen, los planes endémicos para 
desviar la ayuda, la práctica del régimen de favorecer a 

las comunidades preferidas y a las empresas de adquisi-
ciones con conexiones, así como también su manipula-
ción de los tipos de cambio.

Habida cuenta de las enormes necesidades exis-
tentes, nuestros esfuerzos colectivos deben centrarse en 
ampliar el acceso a la ayuda para que esta pueda llegar a 
todos los sirios. Esto incluye el nordeste de Siria, donde 
la disponibilidad de bienes esenciales, incluidos los su-
ministros médicos, ha disminuido notablemente desde 
el cierre del cruce de Al-Yarubiya. Las Naciones Unidas 
están facilitando el suministro sólido y transparente de 
ayuda humanitaria en el noroeste de Siria a través de su 
mecanismo transfronterizo, que sigue uno de los mar-
cos de gestión de riesgos más completos del mundo. Es 
esencial que el Consejo de Seguridad renueve y amplíe 
el mecanismo transfronterizo autorizado en la resolu-
ción 2585 (2021) en julio de 2021.

Seguimos apoyando los esfuerzos para facilitar la 
ayuda translineal, incluso por parte de Turquía, pero las 
entregas translineales de ayuda simplemente no pueden 
igualar el volumen de ayuda humanitaria que se entrega 
a través de las fronteras. Además, la ayuda translineal 
sigue siendo una empresa arriesgada, ya que el régi-
men y sus partidarios siguen atacando a la población 
y las infraestructuras civiles en el noroeste de Siria y 
en otras partes del país. Recomendamos que todos los 
que sigan siendo escépticos con respecto al mecanismo 
transfronterizo visiten Bab al-Hawa para comprobar por 
sí mismos el increíble volumen de labor vital que puede 
llevarse a cabo gracias a la ayuda transfronteriza.

Por último, me gustaría responder a los comenta-
rios de mi colega ruso sobre las bajas civiles causadas 
por los Estados Unidos. Las alegaciones de Rusia sobre 
las bajas civiles causadas por los Estados Unidos a través 
de nuestros esfuerzos de lucha contra el terrorismo son 
descaradamente hipócritas, dado el historial bien docu-
mentado de Rusia de ataques deliberados contra civiles 
sirios, con total desprecio por la vida humana. La propia 
Rusia también ha apoyado los ataques del régimen con-
tra infraestructuras críticas, como la planta de suminis-
tro de agua de Arshani en enero. Considero que las críti-
cas de Rusia son solo un medio de desviar la atención de 
sus propios crímenes en Siria y en otros lugares.

Sr. De Rivière (Francia) (habla en francés): Doy 
las gracias al Sr. Pedersen, al Sr. Griffiths y al Sr. Zaki 
por sus exposiciones informativas.

La guerra en Siria se ha prolongado por 11 años. 
El 15 de marzo se cumplió un triste aniversario: el 11º 
aniversario del levantamiento pacífico del pueblo sirio, 
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que se manifestó por la libertad, las reformas políticas 
y un Gobierno que respetara los derechos humanos. El 
régimen respondió con una brutalidad asombrosa y re-
primió las protestas con derramamiento de sangre.

Ayer, el movimiento de mujeres sirias organizó una 
reunión sobre la justicia, en forma paralela al 66º perío-
do de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer. Esas mujeres recogieron los testimo-
nios de las víctimas de la violencia sexual en Siria. Esos 
testimonios complementan los estudios realizados por las 
Naciones Unidas. Sus conclusiones son claras: la violencia 
sexual es una práctica sistémica del régimen.

Bashar al-Assad es culpable de crímenes de gue-
rra. Si se ignoran esos crímenes se pone en peligro la 
posibilidad de una paz duradera. Por eso nos oponemos 
a los esfuerzos por normalizar la situación. La reinte-
gración de Siria en la Liga de los Estados Árabes no 
pondrá fin a la injerencia externa ni a la inestabilidad 
regional. Francia seguirá luchando contra la impunidad. 
Los responsables de todos esos crímenes tendrán que 
rendir cuentas de sus actos.

El pueblo sirio sigue pagando el precio más alto en 
este conflicto. Desde 2001, más de 350.000 civiles han per-
dido la vida. Casi 14 millones de personas se han visto 
obligadas a huir. Siguen sin poder regresar a sus hogares 
por temor a la violencia, la detención arbitraria y la tortura.

La situación humanitaria sigue deteriorándose: 
14,6 millones de personas necesitan asistencia. Los eu-
ropeos siempre han respondido a las solicitudes de ayu-
da y han sido, con creces, los que más ayuda han presta-
do en Siria desde 2011. La inseguridad alimentaria está 
aumentando y la pérdida de suministros procedentes de 
Ucrania agravará esta situación.

El derecho internacional humanitario no es una 
opción; se trata de una obligación que nos incumbe a to-
dos. La protección de los civiles sigue siendo una prio-
ridad absoluta. También es esencial garantizar el pleno 
acceso humanitario. El mecanismo transfronterizo si-
gue salvando vidas. Será necesario mientras la ayuda 
no llegue a todas las personas necesitadas. El Secretario 
General ha dicho con claridad que la preservación de 
este mecanismo es un imperativo moral y operacional. 
Hay que seguir avanzando en el acceso translineal, pero 
seamos claros: dicho acceso no puede sustituir al meca-
nismo transfronterizo. Solo una solución política permi-
tirá establecer una paz duradera.

El Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad 
la resolución 2254 (2015). Esa resolución sigue siendo 

la única manera de que el Consejo de Seguridad llegue 
a una solución política del conflicto en forma conjunta. 
Ningún actor tiene la clave para acabar con este conflicto.

Reiteramos nuestro apoyo a los esfuerzos del En-
viado Especial para avanzar en la aplicación de la hoja 
de ruta. Hay que avanzar por fin en el proceso político 
y cada actor debe asumir sus responsabilidades, en pri-
mer lugar, el régimen sirio y su aliado ruso.

El Comité Constitucional se creó en septiembre de 
2019. Más de dos años después, tiene que arrojar resul-
tados concretos. Sin una solución política, la posición 
de Francia —y la de Europa— sobre el levantamiento 
de las sanciones, la normalización y la reconstrucción 
seguirá siendo la misma.

Sr. Dai Bing (China) (habla en chino): Doy las 
gracias al Enviado Especial Geir Pedersen, el Secreta-
rio General Adjunto Martin Griffiths y el Subsecreta-
rio General de la Liga de los Estados Árabes, Excmo. 
Sr. Hossam Zaki, por sus exposiciones informativas.

El órgano menor del Comité Constitucional sirio 
celebra su séptima ronda de reuniones en Ginebra, lo 
cual China acoge con satisfacción. Los 11 años de gue-
rra han demostrado que un proceso político dirigido y 
asumido como propio por los sirios es la única salida 
para la crisis siria.

China exhorta a todas las partes de Siria a que 
hagan buen uso de esta oportunidad arduamente con-
seguida para intercambiar pareceres de manera sincera 
y constructiva, mejorar la confianza mutua y desarro-
llar el consenso. Antes de la sesión, los Copresidentes 
habían llegado a un acuerdo para mejorar los métodos 
de trabajo de dicho órgano. China espera que el Comi-
té Constitucional siga funcionando sin problemas, de 
manera independiente y sin injerencias externas, para 
lograr resultados favorables.

El proceso político sirio no puede justificar la 
imposición de medidas coercitivas unilaterales. China 
encomia al Gobierno sirio por sus esfuerzos activos en 
materia de gobernanza y por haber impulsado la recons-
trucción nacional en diferentes ámbitos para hacer fren-
te a las repercusiones negativas de las sanciones unila-
terales en la economía del país y en los medios de vida 
de la población.

Durante el último período, el Gobierno sirio promo-
vió enérgicamente la reconciliación, garantizó la produc-
ción agrícola, apoyó el desarrollo de pequeñas y medianas 
empresas, finalizó una serie de proyectos de construcción 
de viviendas y amplió la formación profesional de los 
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jóvenes, con resultados positivos. Recientemente, el Mi-
nistro de Relaciones Exteriores sirio habló con el jefe del 
Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas 
a las Minas sobre la cuestión de la remoción de las minas 
terrestres que han quedado tras la guerra. Tenemos la es-
peranza de que ambas partes fortalezcan la cooperación, 
mejoren de manera continuada el entorno de la seguridad 
en Siria, creen las condiciones propicias para la recons-
trucción nacional y promuevan el pronto restablecimien-
to de un orden normal en el país.

China ha seguido de cerca la situación humanitaria 
de Siria. Como subrayó el Secretario General Adjunto 
Griffiths, los esfuerzos de socorro humanitario en curso 
deben centrarse en apoyar los proyectos de recupera-
ción y reconstrucción temprana, garantizando el funcio-
namiento ininterrumpido de los suministros de agua y 
electricidad y de las instalaciones educativas y médicas, 
así como la prestación de servicios básicos, como se 
prevé también en la resolución 2585 (2021).

China se opone a que la labor de reconstrucción 
y asistencia humanitaria esté supeditada a condiciones 
políticas. Acogemos con beneplácito los esfuerzos del 
Gobierno sirio, los organismos de las Naciones Unidas 
y los asociados humanitarios por aumentar constante-
mente la envergadura y la frecuencia de las operacio-
nes translineales de socorro humanitario y exhortamos 
a las partes interesadas a que aprueben oportunamente 
dichas operaciones y apoyen y garanticen la seguridad 
de los equipos encargados del socorro humanitario.

Asimismo, me gustaría subrayar que los recursos 
petroleros de Siria pertenecen al pueblo sirio y que los 
contingentes que se encuentran ilegalmente en Siria de-
ben dejar de inmediato de robar petróleo y de sacarlo del 
país con fines de contrabando.

China encomia a los Emiratos Árabes Unidos por 
haber invitado al Subsecretario General Zaki a ofrecer 
una exposición informativa, lo que demuestra la mayor 
comunicación y cooperación existentes entre las Nacio-
nes Unidas y la Liga de los Estados Árabes. Siria es uno 
de los países fundadores de la Liga de los Estados Ára-
bes y un miembro importante del mundo árabe. El re-
torno de Siria a la gran familia de la Liga de los Estados 
Árabes contribuirá a forjar sinergias que promuevan la 
paz regional y faciliten la pronta solución de la cuestión 
siria. China alberga la esperanza de que cada vez más 
países árabes reanuden el diálogo, el contacto y la coo-
peración con Siria. China seguirá apoyando a los países 
árabes en su intento de fortalecerse mediante la unidad 
en el marco de la Liga de los Estados Árabes.

Sr. Kariuki (Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte) (habla en inglés): Doy las gracias al 
Enviado Especial Pedersen, el Secretario General Ad-
junto Griffiths y el Subsecretario General Zaki por sus 
exposiciones informativas.

El año pasado se cumplió el 11º aniversario del 
conflicto sirio. Encomiamos al pueblo sirio, que, con 
valentía y ánimo pacífico, salió a la calle para exigir 
libertad, reformas políticas y un Gobierno que respete y 
defienda los derechos humanos. El régimen de Al-Assad 
respondió a esas demandas con una agresión brutal con-
tra la población, que persiste en la actualidad. Este año, 
el aniversario coincide con la desoladora agresión rusa 
contra Ucrania. El comportamiento inhumano y des-
tructivo de Rusia en ambos conflictos es deplorable.

Como hemos dicho en numerosas ocasiones, no 
puede haber una solución militar al conflicto sirio. Se-
guimos apoyando el proceso político facilitado por las 
Naciones Unidas y dirigido por los sirios previsto en 
la resolución 2254 (2015). Instamos a los miembros del 
Consejo a que sigan reclamando un alto el fuego de al-
cance nacional, el acceso sin trabas de la ayuda y unas 
condiciones propicias para el retorno seguro de los refu-
giados. Encomiamos a Geir Pedersen por sus esfuerzos 
constantes orientados a facilitar una solución sostenible 
del conflicto. Cuenta con nuestro pleno apoyo.

Tras más de un decenio de conflicto, la situación 
humanitaria de Siria sigue siendo sombría, con 14,6 mi-
llones de sirios necesitados de asistencia humanitaria: 
más del 80 % de la población. Además, 6,8 millones 
de sirios están registrados como refugiados, y 6,7 mi-
llones se encuentran desplazados dentro de su propio 
país. Tenemos la esperanza de que los refugiados sirios 
puedan regresar finalmente a sus hogares. Sin embargo, 
estamos de acuerdo con la evaluación de las Naciones 
Unidas, en el sentido de que las condiciones actuales no 
lo permiten. Es indispensable que se respete el derecho 
internacional y que cualquier retorno de los refugiados 
sea voluntario, seguro y digno.

Es una triste realidad que, mientras el conflicto se 
prolongue, la ayuda humanitaria seguirá siendo funda-
mental para millones de sirios vulnerables. Es por ello 
que el Reino Unido mantiene una posición clara en fa-
vor del mandato transfronterizo, de conformidad con 
la resolución 2585 (2021). El Consejo debe estar pre-
parado para actuar y debe apoyar la prórroga de dicha 
resolución en julio. Mientras tanto, exhortamos a todas 
las partes a que cumplan con sus obligaciones interna-
cionales y garanticen el acceso a la ayuda humanitaria.
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El Reino Unido continúa oponiéndose al contacto 
con el régimen de Al-Assad si no se modifica su com-
portamiento. Conferir legitimidad a cambio de nada al 
régimen de Al-Assad, que es incapaz de reformarse, im-
penitente y poco fiable, socavará los esfuerzos orienta-
dos a poner fin al conflicto y, en cambio, prolongará el 
sufrimiento en Siria.

Por último, en cuanto a las conversaciones del Co-
mité Constitucional sirio que se celebran esta semana 
en Ginebra, alentamos a todas las partes, en especial al 
régimen sirio, a que participen de manera significativa. 
Es urgente que haya avances, e instamos a los partida-
rios del régimen a que redoblen esfuerzos en busca de 
un camino a seguir.

Sra. Dautllari (Albania) (habla en inglés): Qui-
siera sumarme a los agradecimientos expresados al En-
viado Especial Pedersen, el Secretario General Adjunto 
Griffiths y el Subsecretario General de la Liga de Es-
tados Árabes, Sr. Hossam Zaki, por sus esclarecedoras 
exposiciones informativas.

Ya han pasado 11 largos años desde que comenzó 
el conflicto, y resulta sumamente inquietante ver cómo 
Siria continúa hundiéndose. Hace 11 años, el pueblo si-
rio salió a las calles para reclamar el fin del régimen 
represivo y cleptocrático de Al-Assad, y el régimen 
respondió con matanzas. Hoy en día, no hay margen 
para aspiraciones o esperanzas en Siria. El régimen de 
Al-Assad ha desfigurado a Siria. Resulta perturbador 
escuchar los datos que los ponentes expusieron sobre la 
situación humanitaria.

Expresamos nuestra preocupación por el sufri-
miento persistente del pueblo sirio y por la dramática 
y cada vez más grave situación humanitaria. Subra-
yamos la importancia de un acceso sin trabas para la 
asistencia humanitaria vital en todas sus modalidades, 
incluso mediante una nueva autorización de las entregas 
transfronterizas de ayuda humanitaria, frente a lo cual 
no hay alternativa, así como de la ayuda translineal y 
los proyectos de recuperación temprana, en consonancia 
con la resolución 2585 (2021).

Seguimos apelando a un alto el fuego de alcance na-
cional y al respeto del derecho internacional humanita-
rio. Subrayamos la necesidad de que el Consejo tome una 
decisión sobre la ampliación del acceso transfronterizo 
para aliviar el sufrimiento del pueblo sirio.

Todas las partes en el conflicto deben cumplir 
con sus obligaciones dimanantes del derecho interna-
cional humanitario y de los derechos humanos, lo que 

comporta poner fin a los ataques contra la población y 
la infraestructura civiles, así como facilitar el acceso 
humanitario sin trabas a los civiles atrapados o despla-
zados por los combates.

Instamos a seguir apoyando a los refugiados sirios 
y a los países de acogida hasta que los sirios puedan 
regresar de manera voluntaria a sus hogares en condi-
ciones de seguridad y dignidad, de conformidad con las 
normas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados.

Todos los retornos de refugiados y otros desplaza-
dos sirios deben atenerse al principio de no devolución. 
Las autoridades sirias deben garantizar la protección de 
todos los repatriados.

La resolución 2254 (2015) sienta las bases de una 
transición política real e inclusiva, con la participación 
plena, igualitaria y significativa de las mujeres. Por lo 
tanto, la aplicación plena de la resolución 2254 (2015) 
debe ser prioridad absoluta del Consejo, una prioridad 
que el régimen sirio ha soslayado antes y sigue sosla-
yando en este momento.

El Comité Constitucional es la única plataforma 
existente para prever y llevar a cabo una transición po-
lítica, pero hasta ahora, ha causado sobre todo decep-
ción. Eso obedece principalmente a que, en realidad, el 
régimen no ha demostrado implicación ni voluntad con 
respecto al Comité. El Comité Constitucional se reúne 
en Ginebra en su séptimo período de sesiones, que es-
peramos arroje resultados concretos, pero no prevemos 
ningún progreso tangible.

Reiteramos que, en ausencia de una presión cons-
tante por parte del Consejo y a falta de un calendario o 
plazos, el Comité Constitucional corre el riesgo de con-
vertirse en una cortina de humo para la inacción y el 
mantenimiento del statu quo actual.

Para concluir, respaldamos la infatigable labor del 
Enviado Especial Pedersen, que consulta con las princi-
pales partes interesadas para impulsar el proceso políti-
co. También merece el pleno respaldo del Consejo para 
presionar al régimen de Al-Assad a fin de impulsar el 
proceso político.

Sr. Kimani (Kenya) (habla en inglés): Tengo el ho-
nor de formular esta declaración en nombre de los tres 
miembros africanos del Consejo de Seguridad (A3), a 
saber, el Gabón, Ghana y Kenya.

Agradecemos al Enviado Especial, Sr. Geir Peder-
sen, al Secretario General Adjunto, Sr. Martin Griffiths, y 
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al Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, 
Excmo. Sr. Hossam Zaki, por sus exposiciones informa-
tivas. Asimismo, acogemos con beneplácito la participa-
ción de los representantes de Siria, el Irán y Turquía.

Nuestra declaración se centrará en la situación po-
lítica, de la seguridad y humanitaria en Siria.

Once años después del comienzo del conflicto ar-
mado en Siria, la situación sigue siendo sombría y pro-
fundamente preocupante. Recordamos que este conflic-
to violento e innecesario se ha cobrado miles de vidas; 
ha generado millones de refugiados y desplazados in-
ternos; ha desencadenado una crisis humanitaria de pro-
porciones históricas; y ha empobrecido a toda la pobla-
ción de un país que antaño conoció la paz y el progreso.

En la actualidad, Siria se esfuerza por recuperar su 
equilibrio en las circunstancias más difíciles. Su pueblo 
necesita nuestro apoyo, en especial en su búsqueda de una 
solución política que tenga en cuenta su paz y seguridad.

El A3 se complace en señalar que el Enviado Espe-
cial convocó la séptima ronda de la reunión del Comité 
Constitucional, que se celebra esta semana en Ginebra. 
Felicitamos a las partes por la reanudación de estas 
conversaciones cruciales y alentamos una implicación 
constructiva en relación con las revisiones del proyec-
to de texto, que esperamos produzca avances tangibles.

Abrigamos la esperanza de que las partes puedan 
comprometerse a celebrar más reuniones periódicas en 
las semanas venideras para impulsar la búsqueda de una 
solución duradera.

El A3 apoya otras iniciativas innovadoras con mi-
ras a promover el proceso político. Entre ellas figuran 
abordar la situación de los detenidos, que incluye facili-
tar la liberación de las personas vulnerables detenidas, 
en particular los ancianos, las mujeres y los niños, así 
como esclarecer la situación de las personas desapare-
cidas, lo que constituiría una importante medida de fo-
mento de la confianza.

Tomamos nota de las consultas que el Enviado Es-
pecial lleva a cabo sobre un enfoque gradual. Es im-
portante que ese enfoque se aplique de conformidad 
con el derecho internacional y el derecho internacional 
humanitario.

El A3 alienta el papel y el apoyo de los actores 
regionales y reafirma la necesidad de tener en cuenta 
que la resolución 2254 (2015) sigue siendo la principal 
hoja de ruta para lograr la solución política deseada de 
la crisis siria.

Debemos insistir en que todas las iniciativas po-
líticas deben ser inclusivas y tener en cuenta las voces 
del espectro más amplio de la sociedad siria, incluidos 
las mujeres, los jóvenes, los grupos minoritarios y la 
sociedad civil.

En cuanto a la situación de la seguridad, el A3 
condena la implacable y persistente violencia en las 
primeras líneas en el noroeste de Siria. A pesar de la 
pausa temporal de los ataques en las últimas semanas, 
nos preocupan sobremanera los frecuentes bombardeos 
y ataques aéreos, así como las minas y las municiones 
sin detonar.

Subrayamos la necesidad de emprender acciones 
colectivas decisivas para combatir a los grupos que 
figuran en la lista del Consejo de Seguridad, como el 
Estado Islámico en el Iraq y el Levante y Hayat Tahrir 
al-Sham. Esa es la principal manera de garantizar que 
se haga justicia a las víctimas que han sufrido durante 
demasiado tiempo.

Como hemos dicho antes, no hay ninguna opción 
militar para poner fin a la crisis siria. Por lo tanto, rei-
teramos nuestro llamamiento a todas las partes para que 
se adhieran al alto el fuego en todo el país.

También destacamos el imperativo de proteger a 
los civiles, los trabajadores humanitarios y las infraes-
tructuras civiles, de conformidad con el derecho inter-
nacional humanitario y las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas.

Esto me lleva a la situación humanitaria. Persis-
te la grave preocupación del A3 sigue por los millones 
de personas que se encuentran en situación de necesidad 
acuciante. Para llegar a esas personas, debe mantenerse el 
mecanismo de ayuda transfronteriza, complementado con 
entregas translineales. En particular, esperamos que las 
entregas translineales sean más frecuentes y previsibles.

Pedimos que se preste atención urgente y especial 
a la población que reside en Al-Rukban, en el suroeste 
de Siria. Su situación humanitaria se recrudece, y no 
debe obstaculizarse la asistencia que se presta a la po-
blación. Para aliviar la colosal carga humanitaria de los 
campamentos, pedimos a los Estados que procedan a 
repatriar a sus ciudadanos, sobre todo a las mujeres y 
los niños que reside en los campamentos, incluido el 
campamento de Al-Hawl, de forma segura y digna, de 
conformidad con las normas del derecho internacional 
humanitario.

El A3 está preocupado por el aumento de los pre-
cios mundiales de los alimentos como consecuencia del 
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conflicto en Ucrania, que está sumiendo en una mayor 
vulnerabilidad a los países de por sí frágiles y en situa-
ción de inseguridad alimentaria, en especial a los que se 
encuentran en situación de conflicto. Es esencial adop-
tar medidas para mitigar los efectos humanitarios de la 
situación en Ucrania, en particular velando por que la 
respuesta humanitaria de la comunidad internacional 
siga contando con financiación suficiente.

Además, y habida cuenta de la grave situación eco-
nómica caracterizada por una gran inseguridad alimen-
taria, instamos a todos los actores a apoyar las medidas 
de recuperación económica, que son un componente cla-
ve de la paz a largo plazo que Siria y la región necesitan.

El A3 también alienta el apoyo a las actividades 
de recuperación temprana y los medios de subsistencia 
en el marco de la respuesta humanitaria de las Naciones 
Unidas, que es fundamental para ayudar a los sirios a 
volver a llevar una vida normal.

Para concluir, el A3 subraya que el consenso, tanto 
en la vía política como en la humanitaria, hoy es más 
crucial que nunca. Todas las partes implicadas, inclui-
das las Potencias extranjeras, deben dejar de lado sus 
múltiples intereses contrapuestos y demostrar que se 
puede seguir confiando en el sistema multilateral, me-
diador eficaz de la paz y la seguridad mundiales.

Una vez más, reafirmamos nuestro respeto de la 
soberanía, la integridad territorial y la independencia 
política de Siria. El grupo A3 se solidariza con el pue-
blo de Siria en su búsqueda de la paz, que solo se puede 
lograr mediante un proceso político dirigido y prota-
gonizado por los sirios, con el apoyo de la comunidad 
internacional.

Sra. Buenrostro Massieu (México): Agradezco al 
Enviado Especial, Sr. Geir Pedersen, al Secretario Ge-
neral Adjunto Griffiths y al Subsecretario General de la 
Liga de los Estados Árabes, Sr. Hossam Zaki, por sus 
exposiciones informativas. Doy la bienvenida a las de-
legaciones de Siria, el Irán y Turquía.

Es indudable que el precio más alto de estos 11 años 
de conflicto lo ha pagado la población civil Cerca de 14 
millones de personas se han visto obligadas a dejar sus 
hogares y más de 350.000 personas han perdido la vida. 
Cada día que pasa, la comunidad internacional está en 
deuda con el pueblo sirio, al no lograr poner fin al sufri-
miento de millones de personas.

Estos 11 años han dejado profundas cicatrices en el 
tejido social. El papel de la sociedad civil es clave para 
reconstruir la cohesión del país. De ahí que encomiamos 

los esfuerzos del Enviado Especial para mantener in-
teracción regular con la Junta Consultiva de Mujeres 
Sirias, así como con otros colectivos sociales sirios.

No nos cansaremos de enfatizar que no hay una 
solución militar al conflicto en Siria. La única vía es el 
diálogo político que cuente con el compromiso de todas 
las partes. Es por ello que saludamos la celebración de 
la séptima reunión del órgano menor del Comité Cons-
titucional, que se lleva a cabo actualmente, y reiteramos 
el llamado para que las partes participen de forma seria 
y comprometida en los trabajos facilitados por el Envia-
do Especial Pedersen.

El Comité Constitucional es una de las vías para 
avanzar en la transición política, la reconciliación social 
y, eventualmente, construir una paz duradera. Es uno de 
los componentes de la resolución 2254 (2015), la cual es 
la hoja de ruta para alcanzar una paz sostenible en Siria.

Tomamos nota del más reciente informe Mecanis-
mo Internacional, Imparcial e Independiente para Ayu-
dar en la Investigación y el Enjuiciamiento de los Res-
ponsables de los Delitos de Derecho Internacional Más 
Graves Cometidos en la República Árabe Siria desde 
Marzo de 2011 (véase A/76/690), y hacemos un llamado 
a todos los Estados Miembros a cooperar con el mismo. 
Enfatizamos también el trabajo que las jurisdicciones 
nacionales han llevado a cabo para investigar y enjuiciar 
a responsables de atrocidades.

En el ámbito humanitario, resulta alarmante que 
las necesidades de la población se encuentran en el nivel 
más alto desde el inicio del conflicto. El costo cada vez 
mayor de la canasta básica pone a las familias ante deci-
siones difíciles que nadie debería enfrentar. Aunado a lo 
anterior, observamos otros factores que pueden reper-
cutir de manera negativa sobre la situación alimentaria, 
como es el aumento de los precios de combustibles y 
el efecto que el conflicto en Ucrania puede tener en el 
abastecimiento de granos básicos.

Ante esta realidad, el cruce transfronterizo de Bab 
al-Hawa continúa siendo vital para la supervivencia de 
millones de personas en el noroeste. México recono-
cemos igualmente el valor que tienen las operaciones 
entre líneas de conflicto, y es por ello que mi país coin-
cide con el Secretario General de que ambos mecanis-
mos son necesarios y complementarios. En ese sentido, 
lo mínimo que podemos hacer es preservar el consenso 
que se logró el año pasado con la resolución 2585 (2021). 
Como lo dijo el Secretario General Guterres, esto es un 
imperativo moral y humanitario.
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Sin duda, otros componentes como los proyectos 
de recuperación temprana son también centrales para 
mitigar los efectos de más de una década de conflicto y 
contribuir a la resiliencia del país.

Concluyo una vez más reiterando la importancia 
de un alto el fuego nacional. Las calles, los hospitales, 
las escuelas en Siria no son campos de batalla, y estos 
espacios deben ser respetados y protegidos.

Sr. Gallagher (Irlanda) (habla en inglés): También 
quiero dar las gracias a nuestros tres ponentes de hoy 
por sus exposiciones informativas esclarecedoras.

Me limitaré a tratar la situación política, ya que 
la Embajadora de Noruega ya ha hablado en nombre de 
Noruega e Irlanda como corredactoras en relación con 
el expediente humanitario.

Este mes se han cumplido 11 años de conflicto en 
Siria: once años y más de 350.000 muertos; once años 
y, al menos, 100.000 desaparecidos; once años y un país 
devastado. Los niños sirios han pagado —y siguen pa-
gando— el precio más alto. Desde 2011 en Siria han 
sido asesinados casi 13.000 niños, y una generación de 
niños sirios ha crecido sin conocer más que la guerra. Si 
seguimos en la trayectoria actual, las innumerables hi-
pótesis peores para Siria serán una realidad inevitable. 
Es fundamental, ahora más que nunca, que las partes se 
atengan a un alto el fuego permanente en todo el país, de 
conformidad con la resolución 2254 (2015).

Irlanda apoya los esfuerzos del Enviado Especial Pe-
dersen en la vía política. Acogemos con agrado la celebra-
ción esta semana de una séptima ronda de conversaciones 
del órgano menor del Comité Constitucional en Ginebra. 
Deseamos lo mejor al Sr. Pedersen en la sesión de clausura 
de mañana. Sin embargo, si no se dan verdaderos intentos 
por reducir las diferencias, especialmente por parte de las 
autoridades sirias, no será posible lograr avances.

También agradezco al Sr. Pedersen la información 
actualizada que ha proporcionado sobre los contactos 
que mantiene con todas las partes para lograr una so-
lución política duradera, en consonancia con la resolu-
ción 2254 (2015). Reitero el llamamiento de Irlanda a 
todas las partes, en particular las autoridades sirias, para 
que pongan fin a todos los ataques indiscriminados y los 
ataques directos contra la población y la infraestructura 
civiles. Además, reitero nuestro llamamiento para que se 
libere a las personas detenidas arbitrariamente, se revele 
la suerte y el paradero de todas las personas desapare-
cidas por la fuerza y se garantice el acceso de observa-
dores independientes a todos los lugares de detención.

Este mes celebramos el Día Internacional de la 
Mujer. Quisiera rendir un homenaje especial a las mu-
jeres de Siria, que han demostrado una resiliencia y li-
derazgo increíbles, en sus comunidades locales inclui-
das. Las mujeres sirias tienen un papel indispensable 
que desempeñar en la configuración del futuro de su 
país. Deben ser incluidas plena y significativamente en 
todos los aspectos del proceso político. Su participación 
es clave para asegurar una paz sostenible a largo plazo. 
Agradezco al Sr. Pedersen su colaboración actual con la 
Junta Consultiva de Mujeres Sirias.

Siguen documentándose violaciones graves de los 
derechos humanos fundamentales y del derecho huma-
nitario, como la tortura y la violencia sexual y de géne-
ro, en toda Siria. La Comisión Internacional Indepen-
diente de Investigación sobre la República Árabe Siria y 
el Mecanismo Internacional, Imparcial e Independiente 
para Ayudar en la Investigación y el Enjuiciamiento 
de los Responsables de los Delitos de Derecho Inter-
nacional Más Graves Cometidos en la República Árabe 
Siria desde Marzo de 2011 desempeñan un papel para 
documentar esos crímenes, lo cual es fundamental para 
impartir justicia y dar curso a la rendición de cuentas.

Quisiera subrayar el empeño inquebrantable de Ir-
landa de luchar contra la impunidad y garantizar que los 
autores de crímenes de guerra y crímenes de lesa huma-
nidad en Siria rindan cuentas. La verdad, la justicia y 
la rendición de cuentas son el derecho del pueblo sirio. 
Son esenciales para que cualquier solución política sea 
sostenible, genere confianza y garantice que las viola-
ciones no vuelvan a producirse nunca.

En conclusión, la comunidad internacional y, en 
particular, el Consejo, tienen la obligación de garantizar 
que las víctimas y los supervivientes de Siria no caigan 
nunca en el olvido y de comunicar el mensaje importan-
te de que la justicia prevalecerá y los crímenes de gue-
rra, dondequiera que se hayan cometido en el mundo, no 
quedarán impunes.

Sr. De Almeida Filho (Brasil) (habla en inglés): 
Agradezco al Enviado Especial Pedersen y al Secretario 
General Adjunto Griffiths la información actualizada 
esclarecedora que nos han proporcionado.

También doy la bienvenida al Consejo de Seguri-
dad al Subsecretario General de la Liga de los Estados 
Árabes y le agradezco que haya dado a conocer las pers-
pectivas de la Liga sobre la crisis siria.

Doy la bienvenida al Consejo a las delegaciones de 
la República Árabe Siria, Turquía y la República Islá-
mica del Irán.
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El Brasil espera con interés conocer los resultados 
de los debates del séptimo período de sesiones del órga-
no menor del Comité Constitucional convocado esta se-
mana en Ginebra. Albergamos la gran esperanza de que 
durante las conversaciones prevalezca un espíritu de 
cooperación y adhesión al logro de progresos, de con-
formidad con su mandato de redacción establecido en la 
resolución 2254 (2015). En ese sentido, el Brasil reitera 
su convicción de que solo un proceso político facilitado 
por las Naciones Unidas, protagonizado y dirigido por 
los sirios, y que respete plenamente la preservación de 
la soberanía y la integridad territorial de Siria, traerá 
una paz duradera y aliviará el sufrimiento de la pobla-
ción siria. Agradecemos al Sr. Pedersen sus esfuerzos 
incansables por hacer participar a los agentes interna-
cionales principales, y sus esfuerzos genuinos encami-
nados a fomentar la confianza entre las partes para que 
salgamos del actual estancamiento.

El empeoramiento continuo de la situación sobre el 
terreno es un recordatorio claro de que ya es hora de que 
el diálogo político dé resultados prácticos para aliviar 
el sufrimiento del pueblo sirio. Ahora que se cumplen 
12 años del conflicto en Siria, la protección de los civi-
les sigue siendo motivo de gran preocupación. La inse-
guridad alimentaria ha alcanzado su nivel histórico más 
alto y el suministro de electricidad se está viendo gra-
vemente socavado, lo que afecta a los servicios básicos. 
El Brasil se hace eco de los llamamientos en favor de un 
alto el fuego inmediato en todo el país y de iniciativas 
de recuperación temprana que permitan reconstruir las 
infraestructuras civiles esenciales para la prestación de 
servicios básicos, como la salud, la educación, la elec-
tricidad, el agua y el saneamiento.

Respaldamos las evaluaciones sobre la repercusión 
que tienen las sanciones en la vida cotidiana de la pobla-
ción civil, en particular de los grupos vulnerables. Deben 
respetarse estrictamente las exenciones humanitarias de 
todas las sanciones a fin de garantizar que no se obstruya 
el acceso a los alimentos, el alojamiento y los suministros 
sanitarios esenciales para los más necesitados.

La lucha contra la actividad terrorista en Siria debe 
seguir siendo una prioridad, y no debemos olvidar que 
la pobreza y la inestabilidad política ofrecen un terreno 
fértil para las fuerzas extremistas.

La ayuda internacional vital para el pueblo si-
rio, sobre todo para quienes viven en campamentos y 
asentamientos informales, sigue siendo primordial, 
tanto en las modalidades translineales como en las 
transfronterizas. El Brasil subraya la importancia que 

reviste el seguimiento estrecho de las operaciones hu-
manitarias transfronterizas, así como la colaboración 
entre todas las partes para la ampliación de las ope-
raciones translineales, de modo que puedan llevarse a 
cabo de manera segura, regular y previsible.

Para concluir, reitero que el Brasil coincide ple-
namente con el Enviado Especial en su punto de vista 
de que tratar de alcanzar una solución militar es una 
quimera, lo cual en la práctica queda demostrado por la 
paralización en las primeras líneas y un estancamien-
to persistente sobre el terreno. Todas las partes deben 
aceptar esa realidad y empezar a esforzarse por poner 
fin a ese conflicto espantoso.

Sr. Raguttahalli (India) (habla en inglés): Me 
sumo a los demás oradores para dar las gracias al En-
viado Especial Pedersen, al Secretario General Adjunto 
Griffiths y al Subsecretario General de la Liga de los 
Estados Árabes, Sr. Zaki, por sus actualizaciones.

Hace unos días, se cumplió otro trágico aniver-
sario del conflicto sirio. La India ha sido coherente en 
su postura desde el inicio del conflicto, en el sentido 
de que la imposición de soluciones externas no puede 
contribuir a solucionarlo. Corresponde a los sirios de-
terminar y decidir lo que es mejor para Siria y para su 
propio futuro.

El Enviado Especial se ha esforzado por reunir a 
todas las partes y facilitar el proceso político en con-
sonancia con la resolución 2254 (2015). Respaldamos 
su diplomacia proactiva, en particular sus esfuerzos 
recientes por revitalizar el proceso dirigido por las Na-
ciones Unidas. A tal efecto, acogemos con satisfacción 
la celebración del séptimo período de sesiones del ór-
gano menor del Comité Constitucional, que tuvo lugar 
esta semana en Ginebra. Esperamos que las tres partes 
lleguen a un entendimiento preliminar sobre los cuatro 
principios, a saber, los fundamentos de la gobernanza, 
la identidad del Estado, los símbolos del Estado y la re-
gulación y las funciones de los poderes públicos. La In-
dia también ha pedido de manera constante apoyo a los 
esfuerzos regionales para encontrar una solución a largo 
plazo del conflicto. Resulta alentador que las relaciones 
de Siria con sus vecinos árabes se hayan estado nor-
malizando de manera progresiva en los últimos meses.

En cuanto a la seguridad, nos sigue preocupando la 
situación general en Siria. Aunque las primeras líneas 
no se han desplazado, la violencia ha continuado en va-
rios lugares, en particular en el noroeste y el nordeste 
de Siria. Se ha informado de bombardeos, escaramuzas 
e incidentes de seguridad en todas las primeras líneas, 
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incluido el aumento de la incidencia de violaciones del 
alto el fuego. Es urgente que se realicen grandes esfuer-
zos para lograr un alto el fuego general en Siria. Con-
sideramos que la retirada de las fuerzas extranjeras es 
fundamental para alcanzar ese objetivo.

La India también ha pedido en reiteradas ocasio-
nes que se preste atención a la amenaza que supone el 
resurgimiento de los grupos terroristas en Siria. Los 
grupos calificados de terroristas por las Naciones Uni-
das, como el Estado Islámico en el Iraq y el Levante y 
Hayat Tahrir al-Sham, están cobrando fuerza no solo en 
Siria, sino también en el Iraq. Reiteramos que la lucha 
mundial contra el terrorismo no puede ni debe ponerse 
en peligro por culpa de intereses políticos partidistas.

Se cumplen 12 años del conflicto en Siria, pero 
las necesidades básicas del pueblo sirio siguen sin ser 
atendidas. Aunque la atención de la comunidad interna-
cional pase a centrarse en la crisis humanitaria derivada 
del conflicto en Ucrania, es importante que no perda-
mos de vista a Siria ni el sufrimiento del pueblo sirio.

Hay un margen considerable para ampliar las ope-
raciones translineales en el noroeste. Seguimos alentan-
do a la Oficina de Coordinación de Asuntos Humani-
tarios y a otros organismos de las Naciones Unidas a 
que se esfuercen por mejorar las operaciones translinea-
les. Asimismo, seguimos considerando que es esencial 
avanzar en la aplicación de la resolución 2585 (2021), 
relativa a la recuperación temprana y la infraestructura, 
no solo por motivos humanitarios, sino también en el 
contexto del fomento de la confianza. El apoyo de la 
comunidad internacional para hacer frente a los retos 
económicos y humanitarios sigue siendo fundamental 
para el éxito del proceso político.

Para concluir, la India ha seguido prestando asis-
tencia para el desarrollo y respaldando el desarrollo de 
los recursos humanos en Siria. Nos congratulamos de 
que Siria se sumara el mes pasado a la Alianza Solar 
Internacional. La India seguirá respaldando al pueblo 
de Siria en su esfuerzo por lograr la paz, la estabilidad 
y la recuperación económica.

La Presidenta (habla en árabe): A continuación, 
formularé una declaración en calidad de representante 
de los Emiratos Árabes Unidos.

Quisiera dar las gracias tanto al Sr. Pedersen como 
al Sr. Griffiths por sus importantes exposiciones infor-
mativas. También acojo con beneplácito la participa-
ción del Subsecretario General de la Liga de los Estados 
Árabes, Sr. Zaki, y le doy las gracias por su exposición 

informativa, que ha puesto de relieve las repercusiones 
de la crisis siria en los países árabes vecinos. Quisiéra-
mos señalar que la última exposición informativa de la 
Liga de los Estados Árabes ante el Consejo sobre Siria 
tuvo lugar en 2012 (S/PV.6710). Es importante fortale-
cer la cooperación entre el Consejo y la Liga de los Esta-
dos Árabes para encontrar soluciones árabes a las crisis 
árabes, en particular a la de Siria, habida cuenta de que 
su estabilidad es un pilar esencial de la seguridad árabe.

Para hacer frente a la situación política, los 
Emiratos Árabes Unidos consideran urgente encontrar 
soluciones prácticas y eficaces para poner fin a la crisis 
siria, sobre todo teniendo en cuenta que la guerra en 
Siria ha entrado en su duodécimo año, lo que ha dejado 
más de 6,5 millones de refugiados en todo el mundo. 
Eso puede llevarse a cabo mediante la adopción de un 
enfoque práctico y lógico. Buscamos soluciones diplo-
máticas a las crisis y exhortamos a los países árabes a 
que asuman un papel efectivo para debatir formas de 
solucionar la crisis siria, en lugar de limitarse a ges-
tionarla. La visita reciente del Presidente de Siria a los 
Emiratos Árabes Unidos es fruto de ese enfoque.

Seguimos respaldando los esfuerzos de las Nacio-
nes Unidas encaminados a alcanzar una solución polí-
tica de conformidad con la resolución 2254 (2015), en 
particular los esfuerzos del Sr. Pedersen por hacer coin-
cidir las opiniones políticas regionales e internacionales 
sobre la forma de abordar los efectos de la crisis siria. 
Asimismo, nos complace que en los últimos días se haya 
celebrado el séptimo período de sesiones del Comité 
Constitucional y se hayan logrado avances positivos 
en relación con el acuerdo para debatir los principios 
constitucionales.

Para seguir avanzando, es necesario que todas las 
partes continúen dialogando de buena fe y adopten me-
didas tangibles en ese sentido. Al tiempo que exhorta-
mos a que se fortalezca el papel que desempeñan los 
países árabes en Siria como parte de los esfuerzos para 
poner fin a la crisis, también renovamos nuestro recha-
zo a la injerencia extranjera en Siria, cuya soberanía, 
independencia e integridad territorial deben respetarse.

Con respecto a la situación humanitaria, volvemos 
a insistir en que es inaceptable dejar que el pueblo sirio 
—también los desplazados— se enfrente a condiciones 
terribles en las que carece de lo más básico, como la elec-
tricidad, los alimentos y el agua potable. Los niños sirios 
se han visto especialmente afectados por esas condicio-
nes, habida cuenta de que la mayoría de ellos han vivi-
do las atrocidades de la guerra y sus consecuencias. El 



24/03/2022 La situación en Oriente Medio S/PV.9003  

22-29869 19/22

empeoramiento de la situación económica afecta a todos 
los ciudadanos sirios. Según el Programa Mundial de Ali-
mentos, los precios de los alimentos en Siria han alcanza-
do niveles sin precedentes en los últimos meses, lo que ha 
provocado un mayor deterioro de la situación humanitaria.

Respecto de la propagación de la enfermedad por 
coronavirus (COVID-19) en Siria, sigue siendo priorita-
rio proporcionar suministros médicos a la población si-
ria. Aproximadamente el 6 % de la población cuenta con 
la pauta de vacunación completa, lo que requiere una 
mayor atención por parte de la comunidad internacional. 
En ese sentido, los Emiratos Árabes Unidos han cons-
truido dos hospitales de campaña en Damasco y Alepo 
para tratar a las personas contagiadas de COVID-19. 
Además, también hemos apoyado un programa de va-
cunación para los refugiados sirios en Jordania, desti-
nado a vacunar a 12.000 refugiados en el campamento 
emiratí y jordano de Mrajeeb al-Fhood, así como en los 
campamentos de Zaatari, Azraq y Al-Hadiqa.

De igual manera, hacemos hincapié en la impor-
tancia de prestar apoyo a los países árabes afectados por 
la crisis siria, en especial mediante la asistencia en la 
prestación de servicios básicos a los refugiados. Se trata 
del Reino Hachemita de Jordania, la República del Iraq, 
la República Libanesa y la República Árabe de Egipto.

Mi país subraya la importancia de que se siga entre-
gando asistencia humanitaria en Siria a través de la fron-
tera, de conformidad con la resolución 2585 (2021). To-
das las partes implicadas sobre el terreno deben cooperar 
para garantizar que la asistencia humanitaria que atravie-
sa las líneas de fuego llegue a todos los que la necesitan.

En conclusión, todavía es posible encontrar una 
solución política a la crisis siria, en particular si auna-
mos esfuerzos para superar los obstáculos actuales. De-
bemos pasar de la mera gestión de la crisis a su solución, 
con el fin de satisfacer las aspiraciones y las necesida-
des básicas del pueblo hermano sirio.

Vuelvo a asumir ahora mis funciones como Presi-
denta del Consejo.

Tiene la palabra el representante de la República 
Árabe Siria.

Sr. Sabbagh (República Árabe Siria) (habla en ára-
be): Este mes, múltiples países hostiles a Siria se han apre-
surado a emitir declaraciones en las que conmemoran lo 
que falsamente denominan el 11º aniversario de la revolu-
ción siria. Sin embargo, en realidad se trata del 11º aniver-
sario de la agresión de los Estados Unidos, Gran Bretaña, 
Francia y sus aliados contra Siria por medio de asociados 

terroristas, organizaciones secesionistas y sanciones eco-
nómicas, junto con una inmensa campaña de propaganda 
que difunde mentiras, desinformación e invenciones.

Siria, contra la que libraron esa guerra, es el epíto-
me de la historia y la civilización, de la coexistencia y la 
tolerancia, de la resistencia y el heroísmo, del progreso 
y el desarrollo. Ha sido blanco de las fuerzas del mal, 
del odio, del oscurantismo destructivo y de las fuerzas 
de la ignorancia, del subdesarrollo, de la traición y de 
la deslealtad, con el fin de obstaculizar el renacimiento 
sirio, destruir sus logros en materia de desarrollo, de-
rramar la sangre de su pueblo, que ha defendido la dig-
nidad, la soberanía y la unidad de Siria, y socavar su 
papel regional e internacional.

Sí, el pueblo sirio inició una revolución, no hace 
11 años, sino 100 años, cuando se rebeló contra el ocu-
pante otomano, luego contra el colono francés, hasta 
conseguir su plena independencia gracias a su valentía 
y heroísmo. Después, lanzó una revolución contra la in-
justicia y las ideas oscurantistas, lo que dio paso a una 
fase de transformación integral que condujo a decenios 
de estabilidad y sentó las bases del desarrollo y la mo-
dernización de Siria.

“Expresar preocupación” son palabras que esos 
países utilizan a menudo en sus declaraciones. Lo que 
realmente debería preocuparnos son las prácticas de las 
fuerzas de ocupación estadounidenses, su apoyo a las 
milicias secesionistas en el noreste de Siria y su cola-
boración con quienes quieren violar la soberanía siria 
y robar los recursos nacionales. Debemos preocuparnos 
por las prácticas de las fuerzas de ocupación turcas, su 
apoyo a los grupos terroristas en el noroeste de Siria y 
su osada injerencia en los asuntos internos del país. La 
seria preocupación que todos debemos expresar debería 
ser por las continuas y reiteradas prácticas hostiles de 
Israel contra la soberanía siria, las bajas y los daños que 
dejan a su paso, y la amenaza directa que suponen para 
la seguridad y la estabilidad de la región.

¿Contienen sus declaraciones alguna expresión de 
preocupación por esas prácticas que violan la Carta de 
las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad? Por supuesto que no.

“Poner fin a la violencia” es otra frase que apare-
ce con regularidad en las declaraciones de esos países. 
No solo incitan a la violencia todos los días mediante 
la presión, la intimidación y la manipulación de los va-
lores sociales, sino que también alimentan la violencia 
con sus prácticas hostiles al volver a utilizar operativos 
terroristas y malhechores extranjeros que traen de todo 
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el mundo. En la actualidad, esos países se niegan a re-
patriar a esas personas y sus familias a sus países de 
origen para enjuiciarlos.

Durante los últimos 11 años, han derramado lágri-
mas por el sufrimiento del pueblo sirio, pero niegan que 
ese sufrimiento sea el resultado de sus políticas fallidas, 
sus acciones agresivas, sus declaraciones incendiarias y 
su hipocresía. El sufrimiento humanitario del pueblo si-
rio comenzó cuando esos países socavaron la seguridad 
y la estabilidad de las que gozaban los ciudadanos si-
rios; cuando utilizaron operativos criminales y terroris-
tas para causar estragos y sembrar el miedo y el terror, 
con el fin de destruir nuestra infraestructura y rever-
tir nuestros logros en materia de desarrollo; y cuando 
impusieron medidas coercitivas unilaterales mientras 
amenazaban repetidamente con imponer más.

Estas prácticas agresivas son la causa de las oleadas 
de desplazados y refugiados. Obstaculizan los esfuerzos 
del Gobierno sirio por crear las condiciones necesarias 
para el retorno seguro, digno y voluntario de los despla-
zados y los refugiados a sus hogares, lo que pondría fin 
a su sufrimiento y a los tratos y chantajes del régimen 
turco. En la actualidad, esos países obstruyen todos los 
esfuerzos locales, regionales o internacionales para re-
construir lo que su sucia guerra ha destruido y para po-
ner en marcha proyectos de recuperación temprana que 
permitan a los sirios ser más resilientes y permanecer en 
su país en lugar de emigrar o buscar refugio, además de 
animar a regresar a quienes se han marchado.

Esos países abogan por una solución política en 
Siria, pero se trata de hipocresía y declaraciones políti-
cas. Están impulsando una solución acorde a su propia 
perspectiva, que no respeta la voluntad del pueblo sirio 
ni sus opciones nacionales, que perpetuaría la crisis si-
ria y pondría trabas al logro de una solución verdadera. 
Esos países interfieren en lo que es competencia exclu-
siva del pueblo sirio. Están imponiendo marcos milita-
res y políticos incompatibles con los valores históricos, 
sociales y culturales del pueblo sirio, así como con los 
desafíos a los que se enfrenta. Además, cuando hablan 
de rendición de cuentas e impunidad, no se refieren en 
absoluto a la rendición de cuentas por sus propios crí-
menes, su propia agresión, sus propias violaciones ni 
su propio apoyo al terrorismo. Desde el punto de vista 
de esos países, la justicia es un concepto selectivo que 
se logra mediante mecanismos inadecuados y politiza-
dos, impuestos con presión para defender sus intereses 
y objetivos, o al manipular los fundamentos del dere-
cho internacional y recurrir a interpretaciones distor-
sionadas y otros conceptos inmorales. A esos países les 

decimos que derramar la sangre del pueblo sirio, des-
truir sus logros y saquear sus recursos son crímenes por 
los que deben rendir cuentas. Esos crímenes no queda-
rán impunes.

Mi delegación ha tenido que dar un panorama 
general de lo que ha sucedido en Siria durante los úl-
timos 11 años. Al mismo tiempo, estamos resueltos a 
no escatimar esfuerzos para mejorar la situación hu-
manitaria y proporcionar servicios básicos de salud y 
educación a fin de mejorar las condiciones de vida de 
los sirios. También estamos decididos a colaborar con 
las Naciones Unidas y los asociados internacionales, en 
particular mejorando la entrega de asistencia humanita-
ria desde el interior de los territorios sirios, ejecutando 
proyectos de recuperación temprana y creando las con-
diciones propicias para el retorno digno y voluntario de 
los desplazados a sus hogares.

La República Árabe Siria está decidida alcanzar una 
solución política que se sustente en un diálogo nacional 
entre las partes sirias y en un proceso político dirigido y 
asumido como propio por los sirios, sin injerencia exter-
na alguna, que responda a las aspiraciones del pueblo si-
rio y respete plenamente la soberanía, la independencia, 
la unidad y la integridad territorial de Siria.

El Gobierno sirio ha realizado esfuerzos 
encomiables para alcanzar la reconciliación y la paz, 
entre otras cosas mediante la reconciliación local en di-
versas ciudades y zonas de Siria. Los decretos de am-
nistía emitidos por el Presidente de la República han 
permitido que miles de sirios, tanto dentro como fuera 
de Siria, puedan retomar la vida normal.

Mi delegación acoge con satisfacción la convo-
catoria del séptimo período de sesiones del Comité 
Constitucional. Encomiamos la participación positiva y 
constructiva de la delegación siria y su compromiso de 
hacer realidad las aspiraciones del pueblo sirio. Recha-
zamos toda injerencia externa en la labor del Comité y 
todo intento de obstaculizar su labor. Asimismo, recha-
zamos la imposición de resultados predeterminados o 
plazos artificiales.

Para concluir, solo se podrán restablecer la paz, la 
seguridad y la estabilidad en la República Árabe Siria 
si esos países occidentales abandonan sus políticas hos-
tiles contra mi país, dejan de patrocinar el terrorismo, 
retiran a los combatientes terroristas extranjeros y sus 
familias que son ciudadanos de esos países, ponen fin 
a la ocupación y la presencia extranjera ilegal en los 
territorios sirios, levantan el asfixiante e inmoral blo-
queo económico impuesto contra nosotros y apoyan los 



24/03/2022 La situación en Oriente Medio S/PV.9003  

22-29869 21/22

esfuerzos del Gobierno sirio para lograr el desarrollo y 
la reconstrucción.

La Presidenta (habla en árabe): Tiene ahora la pa-
labra el representante de Turquía.

Sr. Keçeli (Turquía) (habla en inglés): Nos suma-
mos al agradecimiento expresado al Enviado Especial 
Pedersen y al Secretario General Adjunto Griffiths por 
sus exposiciones informativas. Asimismo, damos las 
gracias al Subsecretario General de la Liga de los Esta-
dos Árabes, Hossam Zaki, por sus observaciones.

La semana pasada se cumplió el 11º aniversario del 
comienzo de la guerra siria, una guerra atroz que el ré-
gimen de Al-Assad lanzó contra su propio pueblo, que 
quería vivir en una sociedad democrática y libre; 11 años 
de guerra que infligieron daños irreparables en todo el 
país; un desastre antropogénico que no ha dejado indem-
ne a ninguna familia siria, se ha cobrado un gran número 
de vidas humanas y ha causado un inmenso sufrimiento 
hasta el día de hoy, mientras los civiles continúan siendo 
a diario las víctimas de la violencia brutal y los ataques 
indiscriminados del régimen y sus partidarios.

El único medio de poner fin al derramamiento de 
sangre en Siria es un arreglo político inclusivo basado 
en la resolución 2254 (2015). El Comité Constitucional 
es el único mecanismo establecido para avanzar en la 
vía política, pero ha sido objeto de las tácticas dilatorias 
y las abstracciones del régimen, al tiempo que la opo-
sición siria ha mostrado un firme compromiso durante 
todo el proceso. La séptima ronda del Comité Cons-
titucional se celebra esta semana y esta vez debe dar 
resultados tangibles. Esas reuniones también se deben 
celebrar con más frecuencia y estar orientadas a la ob-
tención de resultados. Seguiremos apoyando los esfuer-
zos del Enviado Especial Pedersen para alcanzar una 
solución política.

Resulta fundamental que las iniciativas adicio-
nales se ajusten a la letra y el espíritu de la resolución 
2254 (2015) y respalden su aplicación. Permítasenos tam-
bién recalcar que no puede haber cabida para las forma-
ciones ilegítimas y los elementos terroristas en el pro-
ceso político. Está totalmente claro que el pueblo sirio 
lo rechazaría. Las violaciones del alto el fuego en Idlib 
y la interrupción del envío de asistencia humanitaria 
internacional a esa región desencadenarían una nueva 
crisis humanitaria y obstaculizarían cualquier esfuerzo 
encaminado a lograr una solución duradera de la crisis. 
Deseamos reiterar una vez más que la búsqueda de una 
solución militar es una aventura fútil y que tendrá graves 
consecuencias, sobre todo para el propio régimen.

Turquía continuará su lucha contra el terrorismo y 
el separatismo en Siria con la máxima determinación. 
Como consecuencia de sus persistentes acciones malig-
nas y estrategias desacertadas, Dáesh sigue siendo la 
mayor amenaza que enfrentan los países vecinos. En 
innumerables ocasiones hemos destacado el error de 
subcontratar la lucha contra Dáesh a otra organización 
terrorista, a saber, las llamadas Fuerzas Democráticas 
Sirias (FDS), dominadas por el Partido de los Trabaja-
dores del Kurdistán/Unidades de Protección del Pueblo 
(PKK/YPG). Invitamos a los países que apoyan a las 
FDS dirigidas por el PKK/YPG a que vean la depura-
ción étnica y los crímenes de guerra cometidos por esa 
organización terrorista en el norte de Siria. Ignorar esos 
hechos es incompatible con cualquier valor humanita-
rio. Además, es una f lagrante contradicción e incohe-
rencia en la lucha contra el terrorismo. Ese enfoque 
no permitirá alcanzar en modo alguno la estabilidad 
al este del Éufrates.

Quisiéramos aprovechar esta oportunidad para de-
jar constancia una vez más de que nuestro pedido de que 
las Naciones Unidas investiguen el ataque perpetrado 
por la organización terrorista PKK/YPG contra el hos-
pital Al-Shifa sigue sin respuesta hasta el día de hoy.

No podemos permitir que la situación humanitaria en 
Siria se vea eclipsada por otras crisis humanitarias nuevas 
o prolongadas. La comunidad internacional tiene la obliga-
ción de compensar la reciente disminución de la financia-
ción humanitaria para la crisis siria. Esto es necesario a fin 
de mejorar las condiciones de los millones de desplazados 
que viven en circunstancias difíciles, especialmente en Id-
lib, y evitar una nueva catástrofe humanitaria.

Tampoco se debe olvidar la carga que recae en los 
países vecinos. Durante años, Turquía ha venido hacien-
do más de lo que le corresponde, brindando protección 
temporal a casi 4 millones de sirios y sirviendo como 
único punto de tránsito para la asistencia humanitaria 
transfronteriza de las Naciones Unidas a Siria. Seguire-
mos facilitando también los envíos de ayuda translineal. 
Sin embargo, habida cuenta de que la situación huma-
nitaria es sumamente precaria y empeora cada día, no 
existe ninguna alternativa a la asistencia transfronteriza 
en cuanto a su alcance y magnitud.

Sobre todo, necesitamos que la comunidad inter-
nacional actúe con principios y capacidad de respuesta 
para aliviar la crisis humanitaria en Siria y lograr solu-
ciones duraderas.

Como es habitual, no responderemos a las mentiras 
que acaba de decir el representante del régimen sirio.
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La Presidenta (habla en árabe): Tiene ahora la pa-
labra el representante de la República Islámica del Irán.

Sr. Takht Ravanchi (República Islámica del Irán) 
(habla en inglés): La situación humanitaria en Siria si-
gue siendo alarmante. Las Naciones Unidas estiman que 
14,6 millones de sirios necesitan asistencia humanita-
ria. Esto representa un aumento del 9 % con respecto a 
2021. La pandemia de enfermedad por coronavirus ha 
agravado la ya frágil situación humanitaria en el país.

Habida cuenta de la grave situación humanitaria y 
del hecho de que partes importantes de la infraestruc-
tura civil siria han quedado destruidas, la imposición 
de medidas coercitivas unilaterales al pueblo sirio ha 
tenido consecuencias desastrosas en todos los aspectos 
de su vida y es contraria a determinados aspectos de la 
resolución 2585 (2021) relativos a los proyectos de re-
cuperación temprana, que son fundamentales para for-
talecer la resiliencia de los sirios y facilitar el regreso 
de los desplazados a sus hogares. Esas medidas también 
han repercutido en los esfuerzos de las organizaciones 
nacionales e internacionales en Siria. Esas medidas 
ilegales y disruptivas deben terminar inmediatamente.

Afirmar que la difícil situación humanitaria en 
Siria es motivo de preocupación y, al mismo tiempo, 
apoyar las sanciones unilaterales contra el pueblo sirio 
es sumamente hipócrita. El Consejo de Seguridad debe 
trabajar con diligencia para garantizar que la resolución 
2585 (2021) se aplique adecuadamente, de forma equi-
librada y eficaz, en particular en lo que respecta a los 
proyectos de recuperación temprana y al levantamien-
to de las sanciones unilaterales. Condenamos una vez 
más el robo de los recursos naturales del pueblo sirio, 
en particular del petróleo y los productos agrícolas, en 
las zonas ocupadas por las fuerzas extranjeras. Ese acto 
criminal es una evidente violación de la soberanía terri-
torial siria, de las resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad y de la Carta de las Naciones Unidas. La 

crisis siria no puede resolverse sin poner fin a la ocupa-
ción y desarraigar las amenazas terroristas.

La soberanía y la integridad territorial de Siria no 
pueden ponerse en peligro con el pretexto de la lucha 
contra el terrorismo. Por lo tanto, todas las fuerzas ex-
tranjeras ocupantes y no invitadas, incluidas las de los 
Estados Unidos, deben abandonar el país inmediata-
mente y sin condiciones.

Condenamos enérgicamente las reiteradas violaciones 
de la soberanía y la integridad territorial de Siria por parte 
del régimen israelí. Los ataques israelíes contra la pobla-
ción y las infraestructuras civiles en Siria el 7 de marzo 
constituyen claras violaciones del derecho internacional hu-
manitario. Exhortamos al Consejo de Seguridad a que exija 
la rendición de cuentas de ese régimen por dichos actos de 
agresión y otras actividades malintencionadas, así como por 
sus amenazas abiertas de utilizar la fuerza contra otros paí-
ses de la región, que ponen en peligro la paz y la seguridad 
regionales. Respaldamos la continuación de las negociacio-
nes entre las partes sirias en Ginebra, que ahora se celebran 
bajo los auspicios del Comité Constitucional de Siria.

En este contexto, acogemos con satisfacción los 
continuos esfuerzos del Sr. Pedersen por llevar las ne-
gociaciones a buen puerto. No hay otra alternativa que 
buscar una solución dirigida y asumida como propia por 
los sirios, con la asistencia de las Naciones Unidas; una 
solución que esté libre de influencia y presiones exter-
nas y que no tenga plazos artificiales. Nos mantenemos 
en contacto con el Gobierno sirio, el Enviado Especial 
de las Naciones Unidas y nuestros asociados en el for-
mato de Astaná para poner fin a la crisis y aliviar el 
sufrimiento del pueblo sirio lo antes posible.

La Presidenta (habla en árabe): No hay más ora-
dores inscritos en la lista. Levantaré ahora la sesión 
para que el Consejo pueda continuar el examen del tema 
en consultas privadas.

Se levanta la sesión a las 12.00 horas.


	Structure
	Document
	UNt
	Naciones Unidas
	Naciones Unidas


	Symbol
	/PV.9003  
	/PV.9003  
	S



	CS3†ol
	Consejo de Seguridad
	Consejo de Seguridad


	YearSessionDatePlace
	Septuagésimo séptimo año
	Septuagésimo séptimo año
	 sesión
	9003
	ª

	Jueves 24 de marzo de 2022, a las 10.00 horas
	Nueva York


	Provisional2Ⱐ愠污猠⸰〠桯牡猀
	Provisional
	Provisional


	Presidental2Ⱐ愠污猠⸰〠桯牡猀
	Presidenta:
	Presidenta:


	NameCountry2Ⱐ愠污猠⸰〠桯牡猀
	Sra. Nusseibeh .................................... 
	Sra. Nusseibeh .................................... 
	(Emiratos Árabes Unidos)


	MembersU湩摯猩.⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸠
	Miembros:
	Miembros:


	CountriesNames.⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸮⸠
	Albania.......................................... 
	Albania.......................................... 
	Sra. Dautllari

	Brasil ........................................... 
	Brasil ........................................... 
	Sr. De Almeida Filho

	China ........................................... 
	China ........................................... 
	Sr. Dai Bing

	Estados Unidos de América .......................... 
	Estados Unidos de América .......................... 
	Sr. Mills

	Federación de Rusia ................................ 
	Federación de Rusia ................................ 
	Sr. Polyanskiy

	Francia .......................................... 
	Francia .......................................... 
	Sr. De Rivière

	Gabón........................................... 
	Gabón........................................... 
	Sra. Oye

	Ghana........................................... 
	Ghana........................................... 
	Sr. Anyanah

	India............................................ 
	India............................................ 
	Sr. Raguttahalli

	Irlanda .......................................... 
	Irlanda .......................................... 
	Sr. Gallagher

	Kenya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
	Kenya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
	Sr. Kimani

	México .......................................... 
	México .......................................... 
	Sra. Buenrostro Massieu

	Noruega ......................................... 
	Noruega ......................................... 
	Sra. Juul

	Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ......... 
	Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ......... 
	Sr. Kariuki


	AgendaHeadt懱愠攠䥲污湤愠摥氠乯牴攠⸮⸮⸮⸮⸠ ⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠ ⸀⸀⸀⸀⸀ 
	Orden del día
	Orden del día


	AgendaItemsñ愠攠䥲污湤愠摥氠乯牴攠⸮⸮⸮⸮⸠ ⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠ ⸀⸀⸀⸀⸀ 
	La situación en Oriente Medio
	La situación en Oriente Medio


	Disclaimer 䵥摩漀䥲污湤愠摥氠乯牴攠⸮⸮⸮⸮⸠ ⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠⸠ ⸀⸀⸀⸀⸀ 
	La presente acta contiene la versión literal de los discursos pronunciados en español y la traducción de los demás discursos. El texto definitivo será reproducido en los Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y deben enviarse con la firma de un miembro de la delegación interesada, incorporadas en un ejemplar del acta, a la Jefatura del Servicio de Actas Literales, oficina U-0506 (verbatimrecords@un.org). Las actas corregidas volve
	La presente acta contiene la versión literal de los discursos pronunciados en español y la traducción de los demás discursos. El texto definitivo será reproducido en los Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. Las correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y deben enviarse con la firma de un miembro de la delegación interesada, incorporadas en un ejemplar del acta, a la Jefatura del Servicio de Actas Literales, oficina U-0506 (verbatimrecords@un.org). Las actas corregidas volve


	Meetingc潮瑩敮攠污⁶敲獩楴敲慬攠汯猠摩獣畲獯猠灲潮畮捩慤潳渠敳灡氠礠污⁴牡摵捣槳渠摥潳敭楳捵牳潳⸠䕬⁴數瑯敦楮楴楶漠獥狡数牯摵捩摯渠汯猠䑯捵浥湴潳⁏晩捩慬敳敬⁃潮獥橯攠卥杵物摡搮⁌慳潲牥捣楯湥猠摥扥渠牥晥物牳攠獯污浥湴攠愠汯猠摩獣畲獯猠潲楧楮慬敳⁹敢敮湶楡牳攠捯渠污楲浡攠畮楥浢牯攠污敬敧慣槳渠楮瑥牥獡摡Ⱐ楮捯牰潲慤慳渠畮橥浰污爠摥氠慣瑡Ⱐ愠污⁊敦慴畲愠摥氠卥牶楣楯攠䅣瑡猠䱩瑥牡汥猬晩捩湡⁕ⴰ㔰㘠⡶敲扡瑩浲散潲摳䁵渮潲朩⸠䱡猠慣瑡猠捯牲敧楤慳⁶潬癥
	Se abre la sesión a las 10.05 horas.
	Se abre la sesión a las 10.05 horas.
	Aprobación del orden del día
	Se aprueba el orden del día.
	La situación en Oriente Medio
	La Presidenta (habla en árabe): De conformidad con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo, invito a los representantes de la República Islámica del Irán, la República Árabe Siria y Turquía a participar en esta sesión.
	-

	De conformidad con el artículo 39 del Reglamento Provisional del Consejo, invito a participar en esta sesión a los siguientes ponentes: el Enviado Especial del Secretario General para Siria, Sr. Geir Pedersen; el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia, Sr. Martin Griffiths, y el Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Excmo. Sr. Hossam Zaki.
	-

	El Consejo de Seguridad iniciará ahora el examen del tema que figura en el orden del día.
	Tiene la palabra el Sr. Pedersen.
	Sr. Pedersen (habla en inglés): Informo al Consejo de Seguridad hoy desde Ginebra al final del cuarto día del séptimo período de sesiones del órgano menor del Comité Constitucional dirigido por Siria. El Comité se está reuniendo desde el lunes y concluye este período de sesiones con su quinto y último día de reuniones, mañana viernes.
	Antes de que la Comisión comenzara a trabajar esta semana, recordé que Siria sigue sufriendo una de las crisis más graves del mundo y que existe una clara necesidad de lograr una solución política, en consonancia con la resolución 2254 (2015). Habiendo llegado este mes al triste hito de 11 años de conflicto, y con las necesidades del sufrido pueblo sirio en aumento, he hecho un llamamiento a los miembros del Comité para que trabajen esta semana con la seriedad y el espíritu de avenencia que exige la situaci
	-
	-

	Esta semana, los miembros del Comité han debatido proyectos de textos constitucionales sobre cuatro títulos de principios constitucionales. Permítaseme mencionarlos aquí: los fundamentos de la gobernanza, la identidad del Estado, los símbolos del Estado y la regulación y las funciones de los poderes públicos. Hoy se debate el último título. Se trata de temas importantes, y las deliberaciones —como cabe sospechar— no han sido fáciles.
	-
	-
	-

	Nos encontramos en un momento importante de las deliberaciones. De conformidad con el acuerdo de los copresidentes que dio lugar a la convocatoria de este período de sesiones, se espera que las delegaciones presenten revisiones que reflejen el contenido de los debates, que mañana someterán a discusión los miembros del Comité.
	-
	-

	Veremos, pues, si en las próximas 24 horas podemos avanzar. Hay diferencias importantes, pero, si hay voluntad, es posible encontrar puntos comunes y aprovecharlos. Todas las delegaciones deberían hacer intentos serios de empezar a salvar las diferencias. Para ello, es necesario tener en cuenta los aspectos de las cuestiones planteadas por otras delegaciones y estudiar fórmulas de avenencia que puedan, con el tiempo, obtener apoyo en el seno de la Comisión, de acuerdo con sus procedimientos para tomar decis
	-
	-
	-

	En cuanto a la situación sobre el terreno, Martin Griffiths informará al Consejo sobre las crecientes necesidades humanitarias y las repercusiones que tiene para el pueblo sirio la destrucción de gran parte del país y el hundimiento de su economía. Insto a todas las partes implicadas a tomar medidas para revertir estas tendencias negativas, a ampliar la asistencia transfronteriza y a mejorar los esfuerzos de recuperación temprana para aumentar la resiliencia.
	-
	-

	Más allá de la esfera humanitaria, es mucho más lo que se puede hacer para fomentar la confianza, algo que sigo estudiando con todos los agentes. Al fin y al cabo, es evidente que ningún agente o grupo de agentes sirios puede determinar el desenlace del conflicto. La solución militar es un engaño; siempre ha sido así, pero ahora está a la vista de todos.
	Hace casi dos años que no se producen cambios en el frente. Sin embargo, este último mes ha continuado la violencia entre los distintos agentes sirios y dos grupos terroristas incluidos en la lista, con la participación de cinco ejércitos extranjeros también. Con las líneas del frente paralizadas, hay muchas razones para intentar hacer una desescalada militar y establecer un verdadero alto el fuego a nivel nacional. Asimismo, dado que los grupos terroristas incluidos en la lista siguen siendo una amenaza, l
	La situación de los detenidos, los secuestrados y los desaparecidos sigue afectando a sirios de todos los bandos. Cualquier intento creíble de generar confianza debe incluir medidas serias en esta cuestión, que ha sido una de mis prioridades desde el primer día y sigue siéndolo.
	-

	El Gobierno sirio, por un lado, y los agentes externos, por otro, también podrían hacer mucho más para abordar las preocupaciones reales que expresan los refugiados sirios y los desplazados internos, las mismas que impiden a la mayoría regresar: la seguridad; la falta de medios de subsistencia y de oportunidades de trabajo; la falta de una vivienda adecuada, así como la preocupación por los derechos a la vivienda, la tierra y la propiedad; los requisitos del servicio militar, y los servicios médicos insufic
	-
	-
	-
	-
	-

	Creo que, en ámbitos como esos, y puede que también en otros, debería ser posible definir medidas concretas, recíprocas y verificables que puedan adoptarse en paralelo y que puedan empezar a cambiar la dinámica del conflicto, y, de paso, explorar cómo podría construirse un proceso político más amplio para abordar todas las cuestiones mencionadas en la resolución 2254 (2015).
	-
	-
	-

	Ya he recibido algunas ideas y sigo concibiendo otras. Ahora es necesario ahondar en el debate, y yo llevaré adelante las consultas con ese objetivo. El reciente aumento de las tensiones internacionales no ha facilitado la diplomacia internacional constructiva necesaria para lograrlo, pero seguiré trabajando en ello.
	-
	-

	Recordemos también las consecuencias del conflicto sirio en la región. Me complace que el Consejo escuche hoy una exposición del Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Hossam Zaki. La aportación y el apoyo de la región a la labor dirigida por las Naciones Unidas para facilitar un acuerdo político serán fundamentales, al igual que las contribuciones de muchas otras partes interesadas internacionales. Por eso seguimos realizando amplias consultas. Este mes pasado mantuve consultas en Ginebra 
	-
	-
	-

	También sigo consultando ampliamente a los sirios en el desempeño de mi mandato y valorando las opiniones y aportaciones que recibo. La Junta Consultiva de Mujeres se reunió esta semana y media a las afueras de Ginebra, y sigue aportando sus perspectivas e ideas sobre el proceso político. Las miembros de la Junta subrayaron maneras de velar por que se tengan en cuenta, desde una perspectiva de género, las aspiraciones de todos los sirios mientras continúa el proceso político. Acojo con satisfacción su dispo
	-
	-

	Este mes, también convocamos en Ginebra a los Grupos de Trabajo Temáticos del Espacio de Apoyo para la Sociedad Civil para debatir los temas del espacio y los valores cívicos, así como cuestiones relativas a la economía, la recuperación y las perspectivas de desarrollo. Los participantes se mostraron dispuestos a apoyar nuestros esfuerzos para promover un proceso político eficaz para aplicar la resolución 2254 (2015). Muchos participan en proyectos locales de consolidación de la paz para promover una socied
	-
	-
	-
	-

	Para concluir, deseo subrayar una vez más que sigo confiando en que todos los miembros del Consejo de Seguridad apoyen mis iniciativas, de conformidad con mi mandato, para lograr la aplicación de la resolución 2254 (2015), para restablecer la soberanía, la unidad, la independencia y la integridad territorial de Siria, y para que el pueblo sirio pueda hacer realidad sus legítimas aspiraciones.
	La Presidenta (habla en árabe): Doy las gracias al Sr. Pedersen por su exposición informativa.
	Tiene ahora la palabra el Sr. Griffiths.
	Sr. Griffiths (habla en inglés): Este mes se cumplen 11 años de guerra, destrucción y crisis humanitaria para el pueblo de Siria. Tal devastación no tiene parangón en la historia reciente.
	-
	-

	Más de 350.000 personas han muerto y casi 14 millones han sido desplazadas de sus hogares. Se han destruido los servicios básicos. Los cinco millones de niños nacidos desde el inicio del conflicto no han conocido más que las penurias, nada más que la guerra. Las cifras son terribles y espeluznantes.
	-
	-

	A lo largo de las zonas del frente en el noroeste y noreste de Siria, siguen muriendo o resultando heridos civiles, a pesar de que, como ha dicho Geir, no hay movimientos significativos en las líneas del frente. Solo en febrero murieron 18 civiles en el noroeste de Siria, según la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
	-

	Nos sigue preocupando el deterioro de las condiciones de seguridad en Al-Hawl, donde viven unas 56.000 personas. Continúan los incidentes con muertos y heridos, incluso niños, como ya hemos dicho en este Salón. La protección de los residentes de los campamentos, en su mayoría mujeres y niños, debe estar en primer plano. Al mismo tiempo, debemos mantener el carácter civil del campamento. Aprovecho esta oportunidad una vez más para pedir la plena repatriación de los ciudadanos de terceros países de los campam
	-
	-
	-

	Cada mes la situación de los sirios es más desoladora, como también ha mencionado Geir. Este mes no es diferente. Como informamos aquí el mes pasado (véase S/PV.8978), 14,6 millones de personas necesitan ayuda humanitaria, más que en cualquier otro momento desde el inicio del conflicto. Y la gráfica sigue empeorando.
	-

	La asfixiante crisis económica actual sigue elevando las necesidades humanitarias a nuevas cotas. Los niveles de inseguridad alimentaria, muy elevados, con 12 millones de personas en situación de inseguridad alimentaria, corren el riesgo de seguir aumentando. La libra siria está alcanzando mínimos históricos, lo que reduce su poder adquisitivo.
	-

	La guerra en Ucrania está provocando la subida de los precios de los alimentos y la energía en todo el mundo. Se espera que esto tenga un efecto especialmente negativo en la región, incluida Siria. Los precios de los alimentos alcanzan máximos históricos cada mes en los últimos cinco meses; no han parado de subir. Se espera que los productos básicos no solo sean menos asequibles, sino que también estén menos disponibles. Las familias son cada vez más incapaces de cubrir los gastos básicos con sus ingresos, 
	-
	-
	-
	-

	Lamentablemente, esto también agrava los problemas de protección existentes. Al igual que en toda crisis, los más vulnerables son los que más sufren. Por ejemplo —y me parecen unos datos insólitos— el 71 % de las comunidades han denunciado casos de matrimonio infantil y el 84 % de esas comunidades denuncian el uso de mano de obra infantil. En este contexto, a la vez que nos centramos en las intervenciones para salvar vidas, como ha mencionado el Sr. Pedersen, también debemos intensificar nuestros esfuerzos 
	-
	-
	-

	Nuestro plan de respuesta humanitaria para 2022 está casi terminado. Incluye 1.100 millones de dólares en proyectos, lo que supone algo más del 25 % de las solicitudes globales de ayuda humanitaria a Siria, que contribuirán a la recuperación temprana y a la resiliencia, mucho más que el año pasado. El plan tiene 570 proyectos que se centran en la recuperación temprana y la resiliencia, lo cual supone, por ejemplo, el 66 % de los requisitos de educación, el 45 % de los requisitos de agua, saneamiento e higie
	-
	-
	-
	-

	Un componente importante de los programas de recuperación temprana que debe ampliarse es el desminado. En 2021, las minas y las municiones explosivas mataron a unos 805 sirios e hirieron a casi 3.000 más. Se calcula que alrededor de la mitad de la población de Siria vive en zonas contaminadas por municiones explosivas. Esa también es una cifra impactante. El acceso a la electricidad también es fundamental para permitir una pronta recuperación. En la actualidad, un tercio de los hogares sirios recibe menos d
	-
	-

	No podemos fallar al pueblo sirio, pero ese es exactamente el riesgo al que nos enfrentamos. Hay dos ámbitos que destacaría que pueden protegernos de esos riesgos.
	-

	En primer lugar, como ya he mencionado, necesitamos financiación, en particular para esos programas de recuperación temprana. El año pasado, nuestro plan de respuesta humanitaria recibió el 46 % de la financiación, lo que en sí mismo es una estadística relativamente buena, pero en un contexto muy desalentador. Somos muy conscientes del rápido aumento de las necesidades humanitarias en todo el mundo, algunas de ellas debidas a conflictos provocados por el hombre, otras a crisis climáticas y condiciones meteo
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	En segundo lugar, debemos garantizar el pleno acceso de la ayuda humanitaria a las personas necesitadas, estén donde estén. Me hago eco del llamamiento del Secretario General para mantener el consenso en torno a la renovación de la resolución 2585 (2021), que autoriza el acceso transfronterizo de las Naciones Unidas y sus asociados. El Consejo actúa al unísono en esta cuestión desde el pasado mes de julio, y espero sinceramente, al igual que el Secretario General, que se mantenga el mismo espíritu de cooper
	-
	-

	Seguimos trabajando con las partes implicadas para revitalizar el acceso transversal al noroeste. No es una tarea fácil. Tengo la esperanza de que, antes de que termine el mes de marzo, haya otro convoy interinstitucional repartiendo ayuda a las personas necesitadas de esa zona. En el noreste, las Naciones Unidas deben ser capaces de coordinar la respuesta humanitaria desde dentro del país por medio de su centro situado en Al-Qamishli.
	-
	-

	En última instancia, ahora más que nunca, tenemos que actuar para demostrar al pueblo de Siria que no lo hemos olvidado, como ellos temen. También tenemos que hacer llegar la ayuda que necesitan tan urgentemente esas comunidades, familias y estadísticas.
	-
	-

	La Presidenta (habla en árabe): Doy las gracias al Sr. Griffiths por su exposición informativa.
	Tiene ahora la palabra el Sr. Zaki.
	Sr. Zaki (habla en árabe): El décimo primer aniversario de la crisis siria coincide con graves convulsiones mundiales, que se suman a los problemas a los que se enfrenta la comunidad internacional y sus planes para responder a las crisis humanitarias. No se espera que la crisis siria sea inmune a esta desalentadora situación, que supone una amenaza para la paz y la seguridad internacionales.
	-
	-
	-
	-

	Mantenemos nuestra esperanza de que la diplomacia prevalezca sobre las armas y la guerra. Sin embargo, nuestra preocupación aumenta cada día, dado el creciente número de personas desplazadas por la guerra en Ucrania, que se suma a las importantes responsabilidades de la comunidad internacional, como es la necesidad de hacer frente a los retos y crisis humanitarias que van en aumento a la par que los conflictos armados que se intensifican en todo el mundo.
	-
	-
	-
	-

	El conflicto sirio ha provocado una catástrofe humanitaria que ha afectado a todos los sirios, independientemente de su ubicación. La crisis ha tenido consecuencias intergeneracionales. Ha provocado un aumento del número de desplazados internos y refugiados, junto con el deterioro de la situación económica y humanitaria, el aumento de la pobreza, el empeoramiento de la atención sanitaria pública provocado por la pandemia de enfermedad por coronavirus, la destrucción de las instituciones sanitarias y el impa
	-
	-
	-
	-

	Es lamentable que el 90 % de los sirios viva bajo el umbral de pobreza y que 12,5 millones de sirios sufran inseguridad alimentaria. El conflicto ha desplazado a más de 12 millones de sirios, aproximadamente el 50 % de la población. Por desgracia, es una situación única en nuestra historia moderna. Más de 14 millones de sirios necesitan ayuda humanitaria, y los desaparecidos o detenidos se cuentan por decenas de miles.
	-

	La Liga de los Estados Árabes es consciente de las graves consecuencias de esta crisis para la estabilidad de Oriente Medio y del mundo árabe en general. Hemos observado sus repercusiones y sus dolorosos efectos en los países vecinos de Siria, en particular los que acogen a los refugiados sirios, sobre todo el Líbano y Jordania. Se han visto desbordados por la necesidad de proporcionar ayuda y servicios básicos a los sirios desplazados, a pesar de la importante carga que supone para las infraestructuras y l
	-
	-

	La Liga de los Estados Árabes espera que la sexta Conferencia de Bruselas “Apoyar el Futuro de Siria y su Región”, prevista para mayo, alivie la prolongada crisis humanitaria y movilice el apoyo necesario para los países de acogida de los refugiados sirios.
	-

	El apoyo a los refugiados y a los desplazados internos es una responsabilidad compartida entre la comunidad internacional y los países de acogida, sin discriminación por motivos de color, raza o religión, como por desgracia hemos visto recientemente. Los refugiados y los desplazados internos de un conflicto armado son, ante todo, seres humanos cuya vida normal se ha derrumbado sin que ellos tengan la culpa. Apoyarlos, solidarizarse con ellos y prestarles ayuda son responsabilidades fundamentales de toda la 
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	El Consejo de la Liga de los Estados Árabes, en su reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, aprobó el 9 de marzo una decisión sobre la crisis siria. Los elementos más importantes de esa decisión, que constituye la base de la posición árabe sobre la crisis humanitaria en Siria, son los siguientes.
	-

	En primer lugar, la región árabe está cada vez más preocupada por el deterioro de la situación humanitaria y los posibles efectos catastróficos de la violencia en curso en toda Siria, a pesar de que no haya habido cambios en las líneas del frente del noroeste y el noreste del país durante los últimos 20 meses.
	-

	Es necesario lograr la estabilización y hacer frente a la inseguridad, así como a los asesinatos y el contrabando de drogas, sobre todo en el sur de Siria, para asegurar el retorno voluntario de los refugiados a sus hogares y poner fin al deterioro de la situación en el sur.
	-
	-

	En segundo lugar, existen preocupaciones legítimas por el deterioro de la situación humanitaria en los campamentos de Al-Hawl y Al-Rukban. Hacemos un llamamiento a las partes interesadas internacionales y de Siria para que asuman sus responsabilidades y permitan la entrada segura de la asistencia humanitaria en Siria, al tiempo que subrayamos la necesidad de que todos los habitantes de Al-Rukban regresen a sus hogares y el campamento sea evacuado y desmantelado por completo.
	-
	-
	-

	En tercer lugar, existe una preocupación genuina y justificada ante cualquier nuevo arreglo sobre el terreno que pueda suponer una amenaza para la integridad territorial de Siria. Nos oponemos categóricamente a todo intento de imponer cambios demográficos y crear una nueva realidad sobre el terreno en Siria, así como a las constantes violaciones del espacio aéreo sirio por parte de Israel.
	-
	-
	-

	En cuarto lugar, el Consejo de la Liga de los Estados Árabes acogió con satisfacción la resolución 2585 (2021), relativa a la renovación del mecanismo de asistencia humanitaria. Exhortamos a los países donantes a que desembolsen rápidamente las sumas prometidas, tal y como se anunció en anteriores conferencias sobre promesas de contribuciones.
	-
	-
	-

	Expresamos nuestra sincera preocupación por las consecuencias de la guerra de Ucrania para la crisis siria, tanto sobre el terreno como en la manera en que el Consejo aborda la situación en Siria. Habida cuenta de los graves desafíos que afectan al orden mundial a consecuencia de la guerra en Ucrania, subrayamos, una vez más, que la atención de las necesidades humanitarias urgentes por parte de la comunidad internacional no debe disminuir y que la gestión de la situación humanitaria por parte del Consejo no
	-
	-
	-

	Por todo ello, la Liga de los Estados Árabes espera que el mecanismo de ayuda humanitaria siga actuando en Siria a través de las fronteras y que sea prorrogado en julio, sin que la cuestión se politice. Consideramos que la prórroga de la resolución 2585 (2021) es vital para la suerte de millones de sirios necesitados.
	Para concluir, insisto en que la crisis humanitaria de Siria solo se resolverá mediante un arreglo político amplio y basado en la plena aplicación de la resolución 2254 (2015), de una manera que satisfaga la aspiración legítima del pueblo sirio a decidir su futuro libremente. Una solución política es la única vía para poner fin al conflicto y crear un entorno seguro y neutral que facilite el retorno seguro, digno y voluntario de millones de desplazados internos y refugiados.
	-

	En ese contexto, la Liga de los Estados Árabes reafirma su apoyo a los esfuerzos del Enviado Especial del Secretario General para Siria, Sr. Geir Pedersen, y se compromete a seguir cooperando con él.
	-

	La Presidenta (habla en árabe): Doy las gracias al Sr. Zaki por su exposición informativa.
	Daré ahora la palabra a los miembros del Consejo que deseen formular declaraciones.
	Sra. Juul (Noruega) (habla en inglés): Formulo esta declaración en nombre de Noruega y de Irlanda, corredactoras del expediente humanitario sirio.
	Damos las gracias a los ponentes —el Enviado Especial Pedersen, el Secretario General Adjunto Griffiths y el Subsecretario General Zaki— por sus aleccionadoras exposiciones informativas sobre la situación humanitaria en Siria.
	-
	-
	-

	El inicio del 11º año de conflicto, muerte y desesperación en Siria es un hito trágico, que coincide con un deterioro continuado de la situación humanitaria. La enfermedad por coronavirus, la crisis económica y la sequía agravan la miseria, a lo que se suma la subida de los precios de los alimentos. En Siria, 12 millones de personas sufren inseguridad alimentaria. Las familias se enfrentan a la alternativa intolerable de elegir entre comprar alimentos o comprar combustible para calentarse durante el frío in
	-
	-

	El número de refugiados, desplazados internos y personas necesitadas de asistencia vital sigue siendo escandalosamente alto. Detrás de esas cifras, hay padres, madres y millones de niños y niñas inocentes que no han llegado a vivir otra cosa que no sea el conflicto. Está aumentando la utilización de mecanismos de afrontamiento dañinos, como los matrimonios infantiles, precoces y forzados. En lugar de ir a la escuela, muchos niños se ven obligados a trabajar. Este mes, el número de niños sin escolarizar asce
	-
	-
	-

	Aunque millones de sirios han encontrado refugio en países vecinos —a los que agradecemos la generosa hospitalidad demostrada durante todos estos años—, más de 14,6 millones de quienes permanecen en Siria necesitan asistencia humanitaria y protección. Necesitan alimentos, agua, servicios sanitarios, electricidad, cobijo, educación y empleo.
	-
	-

	Debemos utilizar todas las modalidades existentes para llegar a las personas con necesidades humanitarias en toda Siria. Para millones de habitantes del noroeste, el mecanismo transfronterizo humanitario sigue siendo un salvavidas crucial para obtener alimentos, asistencia médica y cobijo. El mecanismo transfronterizo humanitario es una herramienta insustituible para asegurar una prestación de asistencia humanitaria fiable y a gran escala, mes tras mes. Además, es la modalidad que mejor garantiza la supervi
	-
	-

	Las necesidades son masivas, y el imperativo humanitario debe estar en el centro de la respuesta. Es por ello que hemos apoyado el plan semestral de las Naciones Unidas para la prestación de ayuda humanitaria en el noroeste, al otro lado de la línea del frente. Instamos a todas las partes a que faciliten el acceso y contribuyan a la realización de las entregas translineales. Asimismo, queremos aprovechar esta ocasión para encomiar a las organizaciones humanitarias —internacionales y locales— que permanecen 
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Persiste la violencia, incluso con ataques aéreos, bombardeos y asesinatos y mutilaciones de civiles. Se debe proteger a la población y la infraestructura civiles, de conformidad con el derecho internacional humanitario. Sin embargo, desde el inicio del conflicto, se ha informado de 751 ataques contra instalaciones educativas y personal docente. Está claro que esos ataques son contrarios a la resolución 2601 (2021), relativa a la protección de la educación en los conflictos armados, que el Consejo aprobó po
	-
	-

	Finalmente, 11 años después, debemos seguir respaldando de consuno al pueblo sirio para que supere esta situación desesperada. Nuestro objetivo principal debe ser proteger y ayudar al pueblo sirio. Celebramos y apoyamos que se preste más atención a la recuperación temprana en la programación humanitaria. A la vez que seguimos atendiendo las necesidades humanitarias inmediatas, insistimos en que solo un proceso político creíble puede devolver su futuro al pueblo sirio. Exhortamos a todos los miembros del Con
	-
	-
	-

	Formularé ahora una declaración en nombre de mi país sobre la situación política.
	Los 11 años durante los que el pueblo sirio ha venido sufriendo la alteración de sus vidas y el aplazamiento de su futuro son excesivos. Instamos a todas las partes —tanto de Siria como del exterior— a que hagan cuanto esté en su mano para llegar a una solución política duradera que ponga fin a la guerra. Es necesario aplicar íntegramente la resolución 2254 (2015).
	-
	-

	Noruega seguirá apoyando un proceso político dirigido por los sirios y se congratula de que el Comité Constitucional se reúna esta semana para celebrar su séptima ronda de negociaciones. Hacemos un llamamiento a todos los participantes para que contribuyan de forma constructiva, de buena fe y con flexibilidad a la obtención de resultados concretos y progresos sobre una Constitución reformada como parte importante del proceso político.
	-
	-

	También acogemos con satisfacción las consultas del Enviado Especial de las Naciones Unidas con la Junta Consultiva de Mujeres Sirias y el Espacio de Apoyo para la Sociedad Civil, y queremos destacar su importante papel. Además, reiteramos nuestro apoyo al enfoque gradual del Enviado Especial, como modo de conseguir que todas las partes definan y tomen medidas recíprocas hacia una solución política.
	-

	Permítaseme también destacar la cuestión de las personas desaparecidas o que han sido privadas ilegalmente de su libertad. En Siria, hay un vínculo estrecho entre esos dos tipos de casos, y la detención arbitraria está generalizada. Son muchos los sirios que, al no saber qué les ha pasado a sus familiares, se ven afectados personalmente por el enorme número de desaparecidos y detenidos. Es fundamental avanzar en esta cuestión. Pedimos a todas las partes que permitan a los agentes humanitarios, como el Comit
	-
	-

	Antes de concluir, quisiera reiterar el firme respaldo de Noruega a la lucha contra el Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL). Como hemos observado en los últimos meses, el grupo sigue activo y representa una verdadera amenaza. La falta continua de una solución política le permite operar. No debemos permitir que el EIIL se aproveche de la situación para reforzar su posición.
	-
	-

	Sr. Polyanskiy (Federación de Rusia) (habla en ruso): Damos las gracias al Enviado Especial del Secretario General para Siria, Sr. Geir Pedersen; al Jefe de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA), Sr. Martin Griffiths, y al Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Sr. Hossam Zaki, por haber presentado sus puntos de vista.
	-
	-

	Acogemos con satisfacción el inicio de la labor de la séptima ronda de la comisión de redacción del Comité Constitucional el 21 de marzo en Ginebra. Seguimos considerando que no hay otra alternativa para avanzar en el proceso de solución política dirigido y llevado a cabo por los propios sirios, con la mediación de las Naciones Unidas, sin injerencia externa ni imposición de plazos artificiales y estrictamente en el marco de la resolución 2254 (2015). Al respecto, esperamos que las reservas metodológicas no
	-
	-
	-
	-

	Los avances en la vía política también son necesarios, especialmente ahora, ya que la situación sobre el terreno sigue siendo tensa y potencialmente explosiva. Las principales amenazas a la seguridad en Siria y toda la región están vinculadas a la movilización de los terroristas que se han refugiado en territorios no controlados por Damasco: en Idlib, al este del Éufrates y en Al-Tanf. Para solucionar este problema es preciso seguir librando una lucha sin concesiones contra los grupos terroristas reconocido
	-
	-
	-
	-
	-

	Las causas profundas de la situación general de inestabilidad residen en la política continua de Occidente de dar muestras de indulgencia a los terroristas en un intento de utilizarlos para sus propios fines. La última manifestación de las peligrosas consecuencias de este enfoque fue un atentado terrorista a gran escala contra la prisión de Al-Siná, en Al-Hasaka. Durante la operación para limpiar esa prisión y su entorno urbano de militantes del EIIL, se utilizaron aviones y vehículos blindados estadouniden
	-
	-

	A pesar de que Washington describe su presencia militar como una operación antiterrorista, no vemos ninguna medida activa para combatir a los terroristas allí. Además, según la información disponible, el EIIL y otros extremistas del este del Éufrates están siendo trasladados a otros focos de tensión en los que resulta beneficioso para los Estados Unidos sembrar el caos. También consideramos importante recordar que los Estados Unidos y sus aliados han utilizado en repetidas ocasiones el rebuscado pretexto de
	-
	-
	-

	A la luz de lo anterior, y también en vista del hecho de que el Secretario General de las Naciones Unidas, en el contexto de la situación en Ucrania, ha dejado de lado el lenguaje neutral habitual que corresponde a un funcionario internacional, pedimos al Sr. Guterres que sea coherente y proporcione finalmente su evaluación de la conformidad de la presencia de los Estados Unidos y otras fuerzas en Siria con la Carta de las Naciones Unidas. Esperamos que nombre públicamente a quienes están ocupando ilegalmen
	-
	-
	-

	Además, quisiéramos recordar al Secretario General que nunca hemos escuchado sus evaluaciones sobre los bombardeos de los Estados Unidos en Al-Raqa, Hajin y Baguz. Según las propias Naciones Unidas, no queda ni una sola instalación médica en Al-Raqa que no haya sido dañada como consecuencia de las hostilidades. En el bombardeo de Baguz murieron por lo menos 80 personas, la mayoría de las cuales eran mujeres y niños. Tras las emotivas valoraciones de lo que está ocurriendo en Ucrania —valoraciones que se han
	-
	-
	-

	En el ámbito humanitario, compartimos la valoración de Martin Griffiths de que cada año la comunidad internacional defrauda más a los sirios. La aplicación de la resolución 2585 (2021), que tenía por objeto movilizar la asistencia humanitaria amplia a Siria, está estancada. Los militantes en Idlib han bloqueado los convoyes translineales de Alepo a Sarmada que se habían previsto. Al mismo tiempo, según la información que estamos recibiendo, el Frente Al-Nusra está diciendo abiertamente que hasta la próxima 
	-
	-
	-
	-
	-

	Tampoco hay acceso a las otras tres zonas de operaciones turcas. Incluso las vacunas contra la enfermedad por coronavirus no pueden entregarse. Todo ello va acompañado de un intento de nuestros colegas occidentales de vincular las obligaciones de los Estados Miembros en virtud de la resolución 2585 (2021), aprobada por unanimidad, a condiciones políticas previas. Paralelamente a la politización de la ayuda humanitaria, Europa y los Estados Unidos siguen asfixiando a Siria con sanciones unilaterales, que est
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	No debemos perder de vista la tarea de asistir a los desplazados internos sirios y el retorno de los refugiados, que siguen en el programa de trabajo. Los países de acogida, el Líbano, Jordania y Turquía, dicen abiertamente que su capacidad para acoger a más refugiados es limitada. Por nuestra parte, consideramos necesario garantizar el derecho fundamental de los refugiados al retorno, como se establece en la resolución 2254 (2015), con la estricta condición de coordinar dichos esfuerzos con Damasco.
	-

	Como todos sabemos, el mandato del mecanismo transfronterizo expirará este verano. Solo una de las disposiciones de la resolución 2585 (2021) se está aplicando en la actualidad: los envíos humanitarios transfronterizos. Parece que nadie tiene intención de aplicar ninguna de las otras disposiciones. Sin embargo, al mismo tiempo, Damasco ha demostrado que las entregas a Idlib a través de las líneas de fuego son posibles, por lo que la ayuda humanitaria puede llegar a la población civil directamente desde el t
	-
	-
	-

	Sr. Mills (Estados Unidos de América) (habla en inglés): Doy las gracias al Enviado Especial Pedersen, al Secretario General Adjunto Griffiths y al Subsecretario General Zaki por sus exposiciones informativas.
	Actualmente, 11 años después del comienzo del levantamiento sirio y de la brutal guerra del régimen de Al-Assad contra el pueblo de Siria, algunos en el Consejo de Seguridad quieren pasar página, argumentando que el Consejo pasa demasiado tiempo deliberando sobre este asunto. Eso sería un terrible error. En Siria se sigue presenciando una de las crisis humanitarias mayores y más complejas del mundo. Seguimos siendo testigos de un conflicto activo y del desplazamiento forzado. Algunos países tratan de actuar
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Por lo tanto, permítaseme ser claro: los Estados Unidos no normalizarán las relaciones con el régimen de Al-Assad, e instamos a los Estados que estén considerando la posibilidad de entablar relaciones con el régimen, o que ya lo estén haciendo, a que sopesen cuidadosamente las terribles atrocidades cometidas por Al-Assad contra los sirios durante la última década, así como los continuos esfuerzos del régimen por denegar a gran parte del país el acceso a la ayuda humanitaria y a la seguridad.
	-
	-

	Hoy quisiera centrarme en tres aspectos del conflicto en Siria: la necesidad de una participación política concertada por todas las partes, la importancia de un alto el fuego en todo el país y la necesidad de volver a autorizar y ampliar el mecanismo humanitario transfronterizo para hacer frente a la grave situación humanitaria.
	-

	En primer lugar, como se ha dicho, nos reunimos mientras el Comité Constitucional convoca su séptima ronda en Ginebra. Instamos a todas las partes a colaborar de forma significativa, constructiva y de buena fe. Esperamos que todas las partes ofrezcan mañana proyectos de texto revisados en un esfuerzo por encontrar un terreno común, en lugar de llegar con la intención de provocar a la otra parte. Es hora de que todas las partes hagan comentarios sobre los textos propuestos por las demás. Apoyamos plenamente 
	-
	-
	-

	También reconocemos y elogiamos el papel de las organizaciones de la sociedad civil siria, incluidos los miembros de la sociedad civil del Comité Constitucional, para forjar una solución política. Con el espíritu de la actual Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, acogemos con agrado nuevamente la labor de los grupos dirigidos por mujeres para poner fin a la violencia en su país, y agradecemos su atención a los efectos desproporcionados de los conflictos en las mujeres y los niños.
	-
	-
	-

	En segundo lugar, seguimos preocupados por la violencia actual en Siria y reiteramos el llamamiento en favor de un alto el fuego en todo el país. Rusia ha atizado y perpetrado el conflicto en Siria con ataques temerarios que afectan a la población civil y a las infraestructuras. Estamos viendo horrorizados cómo Rusia utiliza algunas de las mismas tácticas bárbaras en Ucrania. La implacable información errónea que difunde Rusia, que incluye la degradación de la labor del Consejo de Seguridad y las alegacione
	-
	-
	-

	También nos preocupan profundamente los informes de que Rusia ha reclutado a sirios para luchar en su nombre en Ucrania. Esto demostraría el verdadero desprecio de Rusia por el pueblo sirio. Rusia cuenta con cientos de miles de efectivos, pero, en lugar de ellos, enviaría a los sirios a morir en la guerra que decidió librar el Presidente Putin.
	-
	-

	En tercer lugar, seguimos centrados en la situación humanitaria. Como dijo el Secretario General Adjunto Griffiths, se estima que 14,6 millones de personas en Siria necesitan ayuda humanitaria: un aumento del 9  % desde 2021. Esta crisis humanitaria es consecuencia de un conflicto iniciado por el régimen sirio y agravado trágicamente por la continua interferencia de ese régimen en la respuesta humanitaria internacional. Esa interferencia incluye la corrupción generalizada de los funcionarios del régimen, lo
	-
	-
	-
	-
	-

	Habida cuenta de las enormes necesidades existentes, nuestros esfuerzos colectivos deben centrarse en ampliar el acceso a la ayuda para que esta pueda llegar a todos los sirios. Esto incluye el nordeste de Siria, donde la disponibilidad de bienes esenciales, incluidos los suministros médicos, ha disminuido notablemente desde el cierre del cruce de Al-Yarubiya. Las Naciones Unidas están facilitando el suministro sólido y transparente de ayuda humanitaria en el noroeste de Siria a través de su mecanismo trans
	-
	-
	-
	-

	Seguimos apoyando los esfuerzos para facilitar la ayuda translineal, incluso por parte de Turquía, pero las entregas translineales de ayuda simplemente no pueden igualar el volumen de ayuda humanitaria que se entrega a través de las fronteras. Además, la ayuda translineal sigue siendo una empresa arriesgada, ya que el régimen y sus partidarios siguen atacando a la población y las infraestructuras civiles en el noroeste de Siria y en otras partes del país. Recomendamos que todos los que sigan siendo escéptic
	-

	Por último, me gustaría responder a los comentarios de mi colega ruso sobre las bajas civiles causadas por los Estados Unidos. Las alegaciones de Rusia sobre las bajas civiles causadas por los Estados Unidos a través de nuestros esfuerzos de lucha contra el terrorismo son descaradamente hipócritas, dado el historial bien documentado de Rusia de ataques deliberados contra civiles sirios, con total desprecio por la vida humana. La propia Rusia también ha apoyado los ataques del régimen contra infraestructuras
	-
	-
	-
	-
	-

	Sr. De Rivière (Francia) (habla en francés): Doy las gracias al Sr. Pedersen, al Sr. Griffiths y al Sr. Zaki por sus exposiciones informativas.
	La guerra en Siria se ha prolongado por 11 años. El 15 de marzo se cumplió un triste aniversario: el 11º aniversario del levantamiento pacífico del pueblo sirio, que se manifestó por la libertad, las reformas políticas y un Gobierno que respetara los derechos humanos. El régimen respondió con una brutalidad asombrosa y reprimió las protestas con derramamiento de sangre.
	-

	Ayer, el movimiento de mujeres sirias organizó una reunión sobre la justicia, en forma paralela al 66º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Esas mujeres recogieron los testimonios de las víctimas de la violencia sexual en Siria. Esos testimonios complementan los estudios realizados por las Naciones Unidas. Sus conclusiones son claras: la violencia sexual es una práctica sistémica del régimen.
	-
	-

	Bashar al-Assad es culpable de crímenes de guerra. Si se ignoran esos crímenes se pone en peligro la posibilidad de una paz duradera. Por eso nos oponemos a los esfuerzos por normalizar la situación. La reintegración de Siria en la Liga de los Estados Árabes no pondrá fin a la injerencia externa ni a la inestabilidad regional. Francia seguirá luchando contra la impunidad. Los responsables de todos esos crímenes tendrán que rendir cuentas de sus actos.
	-
	-

	El pueblo sirio sigue pagando el precio más alto en este conflicto. Desde 2001, más de 350.000 civiles han perdido la vida. Casi 14 millones de personas se han visto obligadas a huir. Siguen sin poder regresar a sus hogares por temor a la violencia, la detención arbitraria y la tortura.
	-

	La situación humanitaria sigue deteriorándose: 14,6 millones de personas necesitan asistencia. Los europeos siempre han respondido a las solicitudes de ayuda y han sido, con creces, los que más ayuda han prestado en Siria desde 2011. La inseguridad alimentaria está aumentando y la pérdida de suministros procedentes de Ucrania agravará esta situación.
	-
	-
	-

	El derecho internacional humanitario no es una opción; se trata de una obligación que nos incumbe a todos. La protección de los civiles sigue siendo una prioridad absoluta. También es esencial garantizar el pleno acceso humanitario. El mecanismo transfronterizo sigue salvando vidas. Será necesario mientras la ayuda no llegue a todas las personas necesitadas. El Secretario General ha dicho con claridad que la preservación de este mecanismo es un imperativo moral y operacional. Hay que seguir avanzando en el 
	-
	-
	-
	-
	-

	El Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la resolución 2254 (2015). Esa resolución sigue siendo la única manera de que el Consejo de Seguridad llegue a una solución política del conflicto en forma conjunta. Ningún actor tiene la clave para acabar con este conflicto.
	Reiteramos nuestro apoyo a los esfuerzos del Enviado Especial para avanzar en la aplicación de la hoja de ruta. Hay que avanzar por fin en el proceso político y cada actor debe asumir sus responsabilidades, en primer lugar, el régimen sirio y su aliado ruso.
	-
	-

	El Comité Constitucional se creó en septiembre de 2019. Más de dos años después, tiene que arrojar resultados concretos. Sin una solución política, la posición de Francia —y la de Europa— sobre el levantamiento de las sanciones, la normalización y la reconstrucción seguirá siendo la misma.
	-

	Sr. Dai Bing (China) (habla en chino): Doy las gracias al Enviado Especial Geir Pedersen, el Secretario General Adjunto Martin Griffiths y el Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Excmo. Sr. Hossam Zaki, por sus exposiciones informativas.
	-
	-

	El órgano menor del Comité Constitucional sirio celebra su séptima ronda de reuniones en Ginebra, lo cual China acoge con satisfacción. Los 11 años de guerra han demostrado que un proceso político dirigido y asumido como propio por los sirios es la única salida para la crisis siria.
	-

	China exhorta a todas las partes de Siria a que hagan buen uso de esta oportunidad arduamente conseguida para intercambiar pareceres de manera sincera y constructiva, mejorar la confianza mutua y desarrollar el consenso. Antes de la sesión, los Copresidentes habían llegado a un acuerdo para mejorar los métodos de trabajo de dicho órgano. China espera que el Comité Constitucional siga funcionando sin problemas, de manera independiente y sin injerencias externas, para lograr resultados favorables.
	-
	-
	-

	El proceso político sirio no puede justificar la imposición de medidas coercitivas unilaterales. China encomia al Gobierno sirio por sus esfuerzos activos en materia de gobernanza y por haber impulsado la reconstrucción nacional en diferentes ámbitos para hacer frente a las repercusiones negativas de las sanciones unilaterales en la economía del país y en los medios de vida de la población.
	-
	-
	-

	Durante el último período, el Gobierno sirio promovió enérgicamente la reconciliación, garantizó la producción agrícola, apoyó el desarrollo de pequeñas y medianas empresas, finalizó una serie de proyectos de construcción de viviendas y amplió la formación profesional de los jóvenes, con resultados positivos. Recientemente, el Ministro de Relaciones Exteriores sirio habló con el jefe del Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas a las Minas sobre la cuestión de la remoción de las minas terres
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	China ha seguido de cerca la situación humanitaria de Siria. Como subrayó el Secretario General Adjunto Griffiths, los esfuerzos de socorro humanitario en curso deben centrarse en apoyar los proyectos de recuperación y reconstrucción temprana, garantizando el funcionamiento ininterrumpido de los suministros de agua y electricidad y de las instalaciones educativas y médicas, así como la prestación de servicios básicos, como se prevé también en la resolución 2585 (2021).
	-
	-

	China se opone a que la labor de reconstrucción y asistencia humanitaria esté supeditada a condiciones políticas. Acogemos con beneplácito los esfuerzos del Gobierno sirio, los organismos de las Naciones Unidas y los asociados humanitarios por aumentar constantemente la envergadura y la frecuencia de las operaciones translineales de socorro humanitario y exhortamos a las partes interesadas a que aprueben oportunamente dichas operaciones y apoyen y garanticen la seguridad de los equipos encargados del socorr
	-
	-

	Asimismo, me gustaría subrayar que los recursos petroleros de Siria pertenecen al pueblo sirio y que los contingentes que se encuentran ilegalmente en Siria deben dejar de inmediato de robar petróleo y de sacarlo del país con fines de contrabando.
	-

	China encomia a los Emiratos Árabes Unidos por haber invitado al Subsecretario General Zaki a ofrecer una exposición informativa, lo que demuestra la mayor comunicación y cooperación existentes entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Árabes. Siria es uno de los países fundadores de la Liga de los Estados Árabes y un miembro importante del mundo árabe. El retorno de Siria a la gran familia de la Liga de los Estados Árabes contribuirá a forjar sinergias que promuevan la paz regional y faciliten la 
	-
	-
	-
	-

	Sr. Kariuki (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) (habla en inglés): Doy las gracias al Enviado Especial Pedersen, el Secretario General Adjunto Griffiths y el Subsecretario General Zaki por sus exposiciones informativas.
	-
	-

	El año pasado se cumplió el 11º aniversario del conflicto sirio. Encomiamos al pueblo sirio, que, con valentía y ánimo pacífico, salió a la calle para exigir libertad, reformas políticas y un Gobierno que respete y defienda los derechos humanos. El régimen de Al-Assad respondió a esas demandas con una agresión brutal contra la población, que persiste en la actualidad. Este año, el aniversario coincide con la desoladora agresión rusa contra Ucrania. El comportamiento inhumano y destructivo de Rusia en ambos 
	-
	-

	Como hemos dicho en numerosas ocasiones, no puede haber una solución militar al conflicto sirio. Seguimos apoyando el proceso político facilitado por las Naciones Unidas y dirigido por los sirios previsto en la resolución 2254 (2015). Instamos a los miembros del Consejo a que sigan reclamando un alto el fuego de alcance nacional, el acceso sin trabas de la ayuda y unas condiciones propicias para el retorno seguro de los refugiados. Encomiamos a Geir Pedersen por sus esfuerzos constantes orientados a facilit
	-
	-
	-

	Tras más de un decenio de conflicto, la situación humanitaria de Siria sigue siendo sombría, con 14,6 millones de sirios necesitados de asistencia humanitaria: más del 80 % de la población. Además, 6,8 millones de sirios están registrados como refugiados, y 6,7 millones se encuentran desplazados dentro de su propio país. Tenemos la esperanza de que los refugiados sirios puedan regresar finalmente a sus hogares. Sin embargo, estamos de acuerdo con la evaluación de las Naciones Unidas, en el sentido de que la
	-
	-

	Es una triste realidad que, mientras el conflicto se prolongue, la ayuda humanitaria seguirá siendo fundamental para millones de sirios vulnerables. Es por ello que el Reino Unido mantiene una posición clara en favor del mandato transfronterizo, de conformidad con la resolución 2585 (2021). El Consejo debe estar preparado para actuar y debe apoyar la prórroga de dicha resolución en julio. Mientras tanto, exhortamos a todas las partes a que cumplan con sus obligaciones internacionales y garanticen el acceso 
	-
	-
	-
	-

	El Reino Unido continúa oponiéndose al contacto con el régimen de Al-Assad si no se modifica su comportamiento. Conferir legitimidad a cambio de nada al régimen de Al-Assad, que es incapaz de reformarse, impenitente y poco fiable, socavará los esfuerzos orientados a poner fin al conflicto y, en cambio, prolongará el sufrimiento en Siria.
	-
	-
	-

	Por último, en cuanto a las conversaciones del Comité Constitucional sirio que se celebran esta semana en Ginebra, alentamos a todas las partes, en especial al régimen sirio, a que participen de manera significativa. Es urgente que haya avances, e instamos a los partidarios del régimen a que redoblen esfuerzos en busca de un camino a seguir.
	-
	-

	Sra. Dautllari (Albania) (habla en inglés): Quisiera sumarme a los agradecimientos expresados al Enviado Especial Pedersen, el Secretario General Adjunto Griffiths y el Subsecretario General de la Liga de Estados Árabes, Sr. Hossam Zaki, por sus esclarecedoras exposiciones informativas.
	-
	-
	-

	Ya han pasado 11 largos años desde que comenzó el conflicto, y resulta sumamente inquietante ver cómo Siria continúa hundiéndose. Hace 11 años, el pueblo sirio salió a las calles para reclamar el fin del régimen represivo y cleptocrático de Al-Assad, y el régimen respondió con matanzas. Hoy en día, no hay margen para aspiraciones o esperanzas en Siria. El régimen de Al-Assad ha desfigurado a Siria. Resulta perturbador escuchar los datos que los ponentes expusieron sobre la situación humanitaria.
	-

	Expresamos nuestra preocupación por el sufrimiento persistente del pueblo sirio y por la dramática y cada vez más grave situación humanitaria. Subrayamos la importancia de un acceso sin trabas para la asistencia humanitaria vital en todas sus modalidades, incluso mediante una nueva autorización de las entregas transfronterizas de ayuda humanitaria, frente a lo cual no hay alternativa, así como de la ayuda translineal y los proyectos de recuperación temprana, en consonancia con la resolución 2585 (2021).
	-
	-

	Seguimos apelando a un alto el fuego de alcance nacional y al respeto del derecho internacional humanitario. Subrayamos la necesidad de que el Consejo tome una decisión sobre la ampliación del acceso transfronterizo para aliviar el sufrimiento del pueblo sirio.
	-
	-

	Todas las partes en el conflicto deben cumplir con sus obligaciones dimanantes del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos, lo que comporta poner fin a los ataques contra la población y la infraestructura civiles, así como facilitar el acceso humanitario sin trabas a los civiles atrapados o desplazados por los combates.
	-
	-

	Instamos a seguir apoyando a los refugiados sirios y a los países de acogida hasta que los sirios puedan regresar de manera voluntaria a sus hogares en condiciones de seguridad y dignidad, de conformidad con las normas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
	-

	Todos los retornos de refugiados y otros desplazados sirios deben atenerse al principio de no devolución. Las autoridades sirias deben garantizar la protección de todos los repatriados.
	-

	La resolución 2254 (2015) sienta las bases de una transición política real e inclusiva, con la participación plena, igualitaria y significativa de las mujeres. Por lo tanto, la aplicación plena de la resolución 2254 (2015) debe ser prioridad absoluta del Consejo, una prioridad que el régimen sirio ha soslayado antes y sigue soslayando en este momento.
	-

	El Comité Constitucional es la única plataforma existente para prever y llevar a cabo una transición política, pero hasta ahora, ha causado sobre todo decepción. Eso obedece principalmente a que, en realidad, el régimen no ha demostrado implicación ni voluntad con respecto al Comité. El Comité Constitucional se reúne en Ginebra en su séptimo período de sesiones, que esperamos arroje resultados concretos, pero no prevemos ningún progreso tangible.
	-
	-
	-

	Reiteramos que, en ausencia de una presión constante por parte del Consejo y a falta de un calendario o plazos, el Comité Constitucional corre el riesgo de convertirse en una cortina de humo para la inacción y el mantenimiento del statu quo actual.
	-
	-

	Para concluir, respaldamos la infatigable labor del Enviado Especial Pedersen, que consulta con las principales partes interesadas para impulsar el proceso político. También merece el pleno respaldo del Consejo para presionar al régimen de Al-Assad a fin de impulsar el proceso político.
	-
	-

	Sr. Kimani (Kenya) (habla en inglés): Tengo el honor de formular esta declaración en nombre de los tres miembros africanos del Consejo de Seguridad (A3), a saber, el Gabón, Ghana y Kenya.
	-

	Agradecemos al Enviado Especial, Sr. Geir Pedersen, al Secretario General Adjunto, Sr. Martin Griffiths, y al Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Excmo. Sr. Hossam Zaki, por sus exposiciones informativas. Asimismo, acogemos con beneplácito la participación de los representantes de Siria, el Irán y Turquía.
	-
	-
	-

	Nuestra declaración se centrará en la situación política, de la seguridad y humanitaria en Siria.
	-

	Once años después del comienzo del conflicto armado en Siria, la situación sigue siendo sombría y profundamente preocupante. Recordamos que este conflicto violento e innecesario se ha cobrado miles de vidas; ha generado millones de refugiados y desplazados internos; ha desencadenado una crisis humanitaria de proporciones históricas; y ha empobrecido a toda la población de un país que antaño conoció la paz y el progreso.
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	En la actualidad, Siria se esfuerza por recuperar su equilibrio en las circunstancias más difíciles. Su pueblo necesita nuestro apoyo, en especial en su búsqueda de una solución política que tenga en cuenta su paz y seguridad.
	El A3 se complace en señalar que el Enviado Especial convocó la séptima ronda de la reunión del Comité Constitucional, que se celebra esta semana en Ginebra. Felicitamos a las partes por la reanudación de estas conversaciones cruciales y alentamos una implicación constructiva en relación con las revisiones del proyecto de texto, que esperamos produzca avances tangibles.
	-
	-

	Abrigamos la esperanza de que las partes puedan comprometerse a celebrar más reuniones periódicas en las semanas venideras para impulsar la búsqueda de una solución duradera.
	El A3 apoya otras iniciativas innovadoras con miras a promover el proceso político. Entre ellas figuran abordar la situación de los detenidos, que incluye facilitar la liberación de las personas vulnerables detenidas, en particular los ancianos, las mujeres y los niños, así como esclarecer la situación de las personas desaparecidas, lo que constituiría una importante medida de fomento de la confianza.
	-
	-
	-
	-

	Tomamos nota de las consultas que el Enviado Especial lleva a cabo sobre un enfoque gradual. Es importante que ese enfoque se aplique de conformidad con el derecho internacional y el derecho internacional humanitario.
	-
	-

	El A3 alienta el papel y el apoyo de los actores regionales y reafirma la necesidad de tener en cuenta que la resolución 2254 (2015) sigue siendo la principal hoja de ruta para lograr la solución política deseada de la crisis siria.
	Debemos insistir en que todas las iniciativas políticas deben ser inclusivas y tener en cuenta las voces del espectro más amplio de la sociedad siria, incluidos las mujeres, los jóvenes, los grupos minoritarios y la sociedad civil.
	-

	En cuanto a la situación de la seguridad, el A3 condena la implacable y persistente violencia en las primeras líneas en el noroeste de Siria. A pesar de la pausa temporal de los ataques en las últimas semanas, nos preocupan sobremanera los frecuentes bombardeos y ataques aéreos, así como las minas y las municiones sin detonar.
	Subrayamos la necesidad de emprender acciones colectivas decisivas para combatir a los grupos que figuran en la lista del Consejo de Seguridad, como el Estado Islámico en el Iraq y el Levante y Hayat Tahrir al-Sham. Esa es la principal manera de garantizar que se haga justicia a las víctimas que han sufrido durante demasiado tiempo.
	Como hemos dicho antes, no hay ninguna opción militar para poner fin a la crisis siria. Por lo tanto, reiteramos nuestro llamamiento a todas las partes para que se adhieran al alto el fuego en todo el país.
	-

	También destacamos el imperativo de proteger a los civiles, los trabajadores humanitarios y las infraestructuras civiles, de conformidad con el derecho internacional humanitario y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
	-
	-

	Esto me lleva a la situación humanitaria. Persiste la grave preocupación del A3 sigue por los millones de personas que se encuentran en situación de necesidad acuciante. Para llegar a esas personas, debe mantenerse el mecanismo de ayuda transfronteriza, complementado con entregas translineales. En particular, esperamos que las entregas translineales sean más frecuentes y previsibles.
	-

	Pedimos que se preste atención urgente y especial a la población que reside en Al-Rukban, en el suroeste de Siria. Su situación humanitaria se recrudece, y no debe obstaculizarse la asistencia que se presta a la población. Para aliviar la colosal carga humanitaria de los campamentos, pedimos a los Estados que procedan a repatriar a sus ciudadanos, sobre todo a las mujeres y los niños que reside en los campamentos, incluido el campamento de Al-Hawl, de forma segura y digna, de conformidad con las normas del 
	-

	El A3 está preocupado por el aumento de los precios mundiales de los alimentos como consecuencia del conflicto en Ucrania, que está sumiendo en una mayor vulnerabilidad a los países de por sí frágiles y en situación de inseguridad alimentaria, en especial a los que se encuentran en situación de conflicto. Es esencial adoptar medidas para mitigar los efectos humanitarios de la situación en Ucrania, en particular velando por que la respuesta humanitaria de la comunidad internacional siga contando con financia
	-
	-
	-

	Además, y habida cuenta de la grave situación económica caracterizada por una gran inseguridad alimentaria, instamos a todos los actores a apoyar las medidas de recuperación económica, que son un componente clave de la paz a largo plazo que Siria y la región necesitan.
	-
	-
	-

	El A3 también alienta el apoyo a las actividades de recuperación temprana y los medios de subsistencia en el marco de la respuesta humanitaria de las Naciones Unidas, que es fundamental para ayudar a los sirios a volver a llevar una vida normal.
	Para concluir, el A3 subraya que el consenso, tanto en la vía política como en la humanitaria, hoy es más crucial que nunca. Todas las partes implicadas, incluidas las Potencias extranjeras, deben dejar de lado sus múltiples intereses contrapuestos y demostrar que se puede seguir confiando en el sistema multilateral, mediador eficaz de la paz y la seguridad mundiales.
	-
	-

	Una vez más, reafirmamos nuestro respeto de la soberanía, la integridad territorial y la independencia política de Siria. El grupo A3 se solidariza con el pueblo de Siria en su búsqueda de la paz, que solo se puede lograr mediante un proceso político dirigido y protagonizado por los sirios, con el apoyo de la comunidad internacional.
	-
	-

	Sra. Buenrostro Massieu (México): Agradezco al Enviado Especial, Sr. Geir Pedersen, al Secretario General Adjunto Griffiths y al Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Sr. Hossam Zaki, por sus exposiciones informativas. Doy la bienvenida a las delegaciones de Siria, el Irán y Turquía.
	-
	-

	Es indudable que el precio más alto de estos 11 años de conflicto lo ha pagado la población civil Cerca de 14 millones de personas se han visto obligadas a dejar sus hogares y más de 350.000 personas han perdido la vida. Cada día que pasa, la comunidad internacional está en deuda con el pueblo sirio, al no lograr poner fin al sufrimiento de millones de personas.
	-

	Estos 11 años han dejado profundas cicatrices en el tejido social. El papel de la sociedad civil es clave para reconstruir la cohesión del país. De ahí que encomiamos los esfuerzos del Enviado Especial para mantener interacción regular con la Junta Consultiva de Mujeres Sirias, así como con otros colectivos sociales sirios.
	-

	No nos cansaremos de enfatizar que no hay una solución militar al conflicto en Siria. La única vía es el diálogo político que cuente con el compromiso de todas las partes. Es por ello que saludamos la celebración de la séptima reunión del órgano menor del Comité Constitucional, que se lleva a cabo actualmente, y reiteramos el llamado para que las partes participen de forma seria y comprometida en los trabajos facilitados por el Enviado Especial Pedersen.
	-
	-

	El Comité Constitucional es una de las vías para avanzar en la transición política, la reconciliación social y, eventualmente, construir una paz duradera. Es uno de los componentes de la resolución 2254 (2015), la cual es la hoja de ruta para alcanzar una paz sostenible en Siria.
	Tomamos nota del más reciente informe Mecanismo Internacional, Imparcial e Independiente para Ayudar en la Investigación y el Enjuiciamiento de los Responsables de los Delitos de Derecho Internacional Más Graves Cometidos en la República Árabe Siria desde Marzo de 2011 (véase A/76/690), y hacemos un llamado a todos los Estados Miembros a cooperar con el mismo. Enfatizamos también el trabajo que las jurisdicciones nacionales han llevado a cabo para investigar y enjuiciar a responsables de atrocidades.
	-
	-
	-

	En el ámbito humanitario, resulta alarmante que las necesidades de la población se encuentran en el nivel más alto desde el inicio del conflicto. El costo cada vez mayor de la canasta básica pone a las familias ante decisiones difíciles que nadie debería enfrentar. Aunado a lo anterior, observamos otros factores que pueden repercutir de manera negativa sobre la situación alimentaria, como es el aumento de los precios de combustibles y el efecto que el conflicto en Ucrania puede tener en el abastecimiento de
	-
	-

	Ante esta realidad, el cruce transfronterizo de Bab al-Hawa continúa siendo vital para la supervivencia de millones de personas en el noroeste. México reconocemos igualmente el valor que tienen las operaciones entre líneas de conflicto, y es por ello que mi país coincide con el Secretario General de que ambos mecanismos son necesarios y complementarios. En ese sentido, lo mínimo que podemos hacer es preservar el consenso que se logró el año pasado con la resolución 2585 (2021). Como lo dijo el Secretario Ge
	-
	-
	-

	Sin duda, otros componentes como los proyectos de recuperación temprana son también centrales para mitigar los efectos de más de una década de conflicto y contribuir a la resiliencia del país.
	Concluyo una vez más reiterando la importancia de un alto el fuego nacional. Las calles, los hospitales, las escuelas en Siria no son campos de batalla, y estos espacios deben ser respetados y protegidos.
	Sr. Gallagher (Irlanda) (habla en inglés): También quiero dar las gracias a nuestros tres ponentes de hoy por sus exposiciones informativas esclarecedoras.
	Me limitaré a tratar la situación política, ya que la Embajadora de Noruega ya ha hablado en nombre de Noruega e Irlanda como corredactoras en relación con el expediente humanitario.
	Este mes se han cumplido 11 años de conflicto en Siria: once años y más de 350.000 muertos; once años y, al menos, 100.000 desaparecidos; once años y un país devastado. Los niños sirios han pagado —y siguen pagando— el precio más alto. Desde 2011 en Siria han sido asesinados casi 13.000 niños, y una generación de niños sirios ha crecido sin conocer más que la guerra. Si seguimos en la trayectoria actual, las innumerables hipótesis peores para Siria serán una realidad inevitable. Es fundamental, ahora más qu
	-
	-

	Irlanda apoya los esfuerzos del Enviado Especial Pedersen en la vía política. Acogemos con agrado la celebración esta semana de una séptima ronda de conversaciones del órgano menor del Comité Constitucional en Ginebra. Deseamos lo mejor al Sr. Pedersen en la sesión de clausura de mañana. Sin embargo, si no se dan verdaderos intentos por reducir las diferencias, especialmente por parte de las autoridades sirias, no será posible lograr avances.
	-
	-

	También agradezco al Sr. Pedersen la información actualizada que ha proporcionado sobre los contactos que mantiene con todas las partes para lograr una solución política duradera, en consonancia con la resolución 2254 (2015). Reitero el llamamiento de Irlanda a todas las partes, en particular las autoridades sirias, para que pongan fin a todos los ataques indiscriminados y los ataques directos contra la población y la infraestructura civiles. Además, reitero nuestro llamamiento para que se libere a las pers
	-
	-
	-
	-

	Este mes celebramos el Día Internacional de la Mujer. Quisiera rendir un homenaje especial a las mujeres de Siria, que han demostrado una resiliencia y liderazgo increíbles, en sus comunidades locales incluidas. Las mujeres sirias tienen un papel indispensable que desempeñar en la configuración del futuro de su país. Deben ser incluidas plena y significativamente en todos los aspectos del proceso político. Su participación es clave para asegurar una paz sostenible a largo plazo. Agradezco al Sr. Pedersen su
	-
	-
	-

	Siguen documentándose violaciones graves de los derechos humanos fundamentales y del derecho humanitario, como la tortura y la violencia sexual y de género, en toda Siria. La Comisión Internacional Independiente de Investigación sobre la República Árabe Siria y el Mecanismo Internacional, Imparcial e Independiente para Ayudar en la Investigación y el Enjuiciamiento de los Responsables de los Delitos de Derecho Internacional Más Graves Cometidos en la República Árabe Siria desde Marzo de 2011 desempeñan un p
	-
	-
	-
	-

	Quisiera subrayar el empeño inquebrantable de Irlanda de luchar contra la impunidad y garantizar que los autores de crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad en Siria rindan cuentas. La verdad, la justicia y la rendición de cuentas son el derecho del pueblo sirio. Son esenciales para que cualquier solución política sea sostenible, genere confianza y garantice que las violaciones no vuelvan a producirse nunca.
	-
	-
	-

	En conclusión, la comunidad internacional y, en particular, el Consejo, tienen la obligación de garantizar que las víctimas y los supervivientes de Siria no caigan nunca en el olvido y de comunicar el mensaje importante de que la justicia prevalecerá y los crímenes de guerra, dondequiera que se hayan cometido en el mundo, no quedarán impunes.
	-
	-

	Sr. De Almeida Filho (Brasil) (habla en inglés): Agradezco al Enviado Especial Pedersen y al Secretario General Adjunto Griffiths la información actualizada esclarecedora que nos han proporcionado.
	También doy la bienvenida al Consejo de Seguridad al Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes y le agradezco que haya dado a conocer las perspectivas de la Liga sobre la crisis siria.
	-
	-

	Doy la bienvenida al Consejo a las delegaciones de la República Árabe Siria, Turquía y la República Islámica del Irán.
	-

	El Brasil espera con interés conocer los resultados de los debates del séptimo período de sesiones del órgano menor del Comité Constitucional convocado esta semana en Ginebra. Albergamos la gran esperanza de que durante las conversaciones prevalezca un espíritu de cooperación y adhesión al logro de progresos, de conformidad con su mandato de redacción establecido en la resolución 2254 (2015). En ese sentido, el Brasil reitera su convicción de que solo un proceso político facilitado por las Naciones Unidas, 
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	El empeoramiento continuo de la situación sobre el terreno es un recordatorio claro de que ya es hora de que el diálogo político dé resultados prácticos para aliviar el sufrimiento del pueblo sirio. Ahora que se cumplen 12 años del conflicto en Siria, la protección de los civiles sigue siendo motivo de gran preocupación. La inseguridad alimentaria ha alcanzado su nivel histórico más alto y el suministro de electricidad se está viendo gravemente socavado, lo que afecta a los servicios básicos. El Brasil se h
	-
	-
	-
	-

	Respaldamos las evaluaciones sobre la repercusión que tienen las sanciones en la vida cotidiana de la población civil, en particular de los grupos vulnerables. Deben respetarse estrictamente las exenciones humanitarias de todas las sanciones a fin de garantizar que no se obstruya el acceso a los alimentos, el alojamiento y los suministros sanitarios esenciales para los más necesitados.
	-

	La lucha contra la actividad terrorista en Siria debe seguir siendo una prioridad, y no debemos olvidar que la pobreza y la inestabilidad política ofrecen un terreno fértil para las fuerzas extremistas.
	La ayuda internacional vital para el pueblo sirio, sobre todo para quienes viven en campamentos y asentamientos informales, sigue siendo primordial, tanto en las modalidades translineales como en las transfronterizas. El Brasil subraya la importancia que reviste el seguimiento estrecho de las operaciones humanitarias transfronterizas, así como la colaboración entre todas las partes para la ampliación de las operaciones translineales, de modo que puedan llevarse a cabo de manera segura, regular y previsible.
	-
	-
	-

	Para concluir, reitero que el Brasil coincide plenamente con el Enviado Especial en su punto de vista de que tratar de alcanzar una solución militar es una quimera, lo cual en la práctica queda demostrado por la paralización en las primeras líneas y un estancamiento persistente sobre el terreno. Todas las partes deben aceptar esa realidad y empezar a esforzarse por poner fin a ese conflicto espantoso.
	-
	-

	Sr. Raguttahalli (India) (habla en inglés): Me sumo a los demás oradores para dar las gracias al Enviado Especial Pedersen, al Secretario General Adjunto Griffiths y al Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Sr. Zaki, por sus actualizaciones.
	-

	Hace unos días, se cumplió otro trágico aniversario del conflicto sirio. La India ha sido coherente en su postura desde el inicio del conflicto, en el sentido de que la imposición de soluciones externas no puede contribuir a solucionarlo. Corresponde a los sirios determinar y decidir lo que es mejor para Siria y para su propio futuro.
	-
	-

	El Enviado Especial se ha esforzado por reunir a todas las partes y facilitar el proceso político en consonancia con la resolución 2254 (2015). Respaldamos su diplomacia proactiva, en particular sus esfuerzos recientes por revitalizar el proceso dirigido por las Naciones Unidas. A tal efecto, acogemos con satisfacción la celebración del séptimo período de sesiones del órgano menor del Comité Constitucional, que tuvo lugar esta semana en Ginebra. Esperamos que las tres partes lleguen a un entendimiento preli
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	En cuanto a la seguridad, nos sigue preocupando la situación general en Siria. Aunque las primeras líneas no se han desplazado, la violencia ha continuado en varios lugares, en particular en el noroeste y el nordeste de Siria. Se ha informado de bombardeos, escaramuzas e incidentes de seguridad en todas las primeras líneas, incluido el aumento de la incidencia de violaciones del alto el fuego. Es urgente que se realicen grandes esfuerzos para lograr un alto el fuego general en Siria. Consideramos que la ret
	-
	-
	-

	La India también ha pedido en reiteradas ocasiones que se preste atención a la amenaza que supone el resurgimiento de los grupos terroristas en Siria. Los grupos calificados de terroristas por las Naciones Unidas, como el Estado Islámico en el Iraq y el Levante y Hayat Tahrir al-Sham, están cobrando fuerza no solo en Siria, sino también en el Iraq. Reiteramos que la lucha mundial contra el terrorismo no puede ni debe ponerse en peligro por culpa de intereses políticos partidistas.
	-
	-

	Se cumplen 12 años del conflicto en Siria, pero las necesidades básicas del pueblo sirio siguen sin ser atendidas. Aunque la atención de la comunidad internacional pase a centrarse en la crisis humanitaria derivada del conflicto en Ucrania, es importante que no perdamos de vista a Siria ni el sufrimiento del pueblo sirio.
	-
	-

	Hay un margen considerable para ampliar las operaciones translineales en el noroeste. Seguimos alentando a la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y a otros organismos de las Naciones Unidas a que se esfuercen por mejorar las operaciones translineales. Asimismo, seguimos considerando que es esencial avanzar en la aplicación de la resolución 2585 (2021), relativa a la recuperación temprana y la infraestructura, no solo por motivos humanitarios, sino también en el contexto del fomento de la confian
	-
	-
	-
	-

	Para concluir, la India ha seguido prestando asistencia para el desarrollo y respaldando el desarrollo de los recursos humanos en Siria. Nos congratulamos de que Siria se sumara el mes pasado a la Alianza Solar Internacional. La India seguirá respaldando al pueblo de Siria en su esfuerzo por lograr la paz, la estabilidad y la recuperación económica.
	-

	La Presidenta (habla en árabe): A continuación, formularé una declaración en calidad de representante de los Emiratos Árabes Unidos.
	Quisiera dar las gracias tanto al Sr. Pedersen como al Sr. Griffiths por sus importantes exposiciones informativas. También acojo con beneplácito la participación del Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Sr. Zaki, y le doy las gracias por su exposición informativa, que ha puesto de relieve las repercusiones de la crisis siria en los países árabes vecinos. Quisiéramos señalar que la última exposición informativa de la Liga de los Estados Árabes ante el Consejo sobre Siria tuvo lugar en 201
	-
	-
	-
	-
	-

	Para hacer frente a la situación política, los Emiratos Árabes Unidos consideran urgente encontrar soluciones prácticas y eficaces para poner fin a la crisis siria, sobre todo teniendo en cuenta que la guerra en Siria ha entrado en su duodécimo año, lo que ha dejado más de 6,5 millones de refugiados en todo el mundo. Eso puede llevarse a cabo mediante la adopción de un enfoque práctico y lógico. Buscamos soluciones diplomáticas a las crisis y exhortamos a los países árabes a que asuman un papel efectivo par
	-
	-

	Seguimos respaldando los esfuerzos de las Naciones Unidas encaminados a alcanzar una solución política de conformidad con la resolución 2254 (2015), en particular los esfuerzos del Sr. Pedersen por hacer coincidir las opiniones políticas regionales e internacionales sobre la forma de abordar los efectos de la crisis siria. Asimismo, nos complace que en los últimos días se haya celebrado el séptimo período de sesiones del Comité Constitucional y se hayan logrado avances positivos en relación con el acuerdo p
	-
	-
	-

	Para seguir avanzando, es necesario que todas las partes continúen dialogando de buena fe y adopten medidas tangibles en ese sentido. Al tiempo que exhortamos a que se fortalezca el papel que desempeñan los países árabes en Siria como parte de los esfuerzos para poner fin a la crisis, también renovamos nuestro rechazo a la injerencia extranjera en Siria, cuya soberanía, independencia e integridad territorial deben respetarse.
	-
	-
	-

	Con respecto a la situación humanitaria, volvemos a insistir en que es inaceptable dejar que el pueblo sirio —también los desplazados— se enfrente a condiciones terribles en las que carece de lo más básico, como la electricidad, los alimentos y el agua potable. Los niños sirios se han visto especialmente afectados por esas condiciones, habida cuenta de que la mayoría de ellos han vivido las atrocidades de la guerra y sus consecuencias. El empeoramiento de la situación económica afecta a todos los ciudadanos
	-
	-
	-
	-
	-

	Respecto de la propagación de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en Siria, sigue siendo prioritario proporcionar suministros médicos a la población siria. Aproximadamente el 6 % de la población cuenta con la pauta de vacunación completa, lo que requiere una mayor atención por parte de la comunidad internacional. En ese sentido, los Emiratos Árabes Unidos han construido dos hospitales de campaña en Damasco y Alepo para tratar a las personas contagiadas de COVID-19. Además, también hemos apoyado un prog
	-
	-
	-
	-
	-

	De igual manera, hacemos hincapié en la importancia de prestar apoyo a los países árabes afectados por la crisis siria, en especial mediante la asistencia en la prestación de servicios básicos a los refugiados. Se trata del Reino Hachemita de Jordania, la República del Iraq, la República Libanesa y la República Árabe de Egipto.
	-

	Mi país subraya la importancia de que se siga entregando asistencia humanitaria en Siria a través de la frontera, de conformidad con la resolución 2585 (2021). Todas las partes implicadas sobre el terreno deben cooperar para garantizar que la asistencia humanitaria que atraviesa las líneas de fuego llegue a todos los que la necesitan.
	-
	-
	-
	-

	En conclusión, todavía es posible encontrar una solución política a la crisis siria, en particular si aunamos esfuerzos para superar los obstáculos actuales. Debemos pasar de la mera gestión de la crisis a su solución, con el fin de satisfacer las aspiraciones y las necesidades básicas del pueblo hermano sirio.
	-
	-
	-

	Vuelvo a asumir ahora mis funciones como Presidenta del Consejo.
	-

	Tiene la palabra el representante de la República Árabe Siria.
	Sr. Sabbagh (República Árabe Siria) (habla en árabe): Este mes, múltiples países hostiles a Siria se han apresurado a emitir declaraciones en las que conmemoran lo que falsamente denominan el 11º aniversario de la revolución siria. Sin embargo, en realidad se trata del 11º aniversario de la agresión de los Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia y sus aliados contra Siria por medio de asociados terroristas, organizaciones secesionistas y sanciones económicas, junto con una inmensa campaña de propaganda que di
	-
	-
	-
	-
	-

	Siria, contra la que libraron esa guerra, es el epítome de la historia y la civilización, de la coexistencia y la tolerancia, de la resistencia y el heroísmo, del progreso y el desarrollo. Ha sido blanco de las fuerzas del mal, del odio, del oscurantismo destructivo y de las fuerzas de la ignorancia, del subdesarrollo, de la traición y de la deslealtad, con el fin de obstaculizar el renacimiento sirio, destruir sus logros en materia de desarrollo, derramar la sangre de su pueblo, que ha defendido la dignida
	-
	-
	-

	Sí, el pueblo sirio inició una revolución, no hace 11 años, sino 100 años, cuando se rebeló contra el ocupante otomano, luego contra el colono francés, hasta conseguir su plena independencia gracias a su valentía y heroísmo. Después, lanzó una revolución contra la injusticia y las ideas oscurantistas, lo que dio paso a una fase de transformación integral que condujo a decenios de estabilidad y sentó las bases del desarrollo y la modernización de Siria.
	-
	-
	-

	“Expresar preocupación” son palabras que esos países utilizan a menudo en sus declaraciones. Lo que realmente debería preocuparnos son las prácticas de las fuerzas de ocupación estadounidenses, su apoyo a las milicias secesionistas en el noreste de Siria y su colaboración con quienes quieren violar la soberanía siria y robar los recursos nacionales. Debemos preocuparnos por las prácticas de las fuerzas de ocupación turcas, su apoyo a los grupos terroristas en el noroeste de Siria y su osada injerencia en lo
	-

	¿Contienen sus declaraciones alguna expresión de preocupación por esas prácticas que violan la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad? Por supuesto que no.
	“Poner fin a la violencia” es otra frase que aparece con regularidad en las declaraciones de esos países. No solo incitan a la violencia todos los días mediante la presión, la intimidación y la manipulación de los valores sociales, sino que también alimentan la violencia con sus prácticas hostiles al volver a utilizar operativos terroristas y malhechores extranjeros que traen de todo el mundo. En la actualidad, esos países se niegan a repatriar a esas personas y sus familias a sus países de origen para enju
	-
	-
	-

	Durante los últimos 11 años, han derramado lágrimas por el sufrimiento del pueblo sirio, pero niegan que ese sufrimiento sea el resultado de sus políticas fallidas, sus acciones agresivas, sus declaraciones incendiarias y su hipocresía. El sufrimiento humanitario del pueblo sirio comenzó cuando esos países socavaron la seguridad y la estabilidad de las que gozaban los ciudadanos sirios; cuando utilizaron operativos criminales y terroristas para causar estragos y sembrar el miedo y el terror, con el fin de d
	-
	-
	-
	-
	-

	Estas prácticas agresivas son la causa de las oleadas de desplazados y refugiados. Obstaculizan los esfuerzos del Gobierno sirio por crear las condiciones necesarias para el retorno seguro, digno y voluntario de los desplazados y los refugiados a sus hogares, lo que pondría fin a su sufrimiento y a los tratos y chantajes del régimen turco. En la actualidad, esos países obstruyen todos los esfuerzos locales, regionales o internacionales para reconstruir lo que su sucia guerra ha destruido y para poner en mar
	-
	-
	-

	Esos países abogan por una solución política en Siria, pero se trata de hipocresía y declaraciones políticas. Están impulsando una solución acorde a su propia perspectiva, que no respeta la voluntad del pueblo sirio ni sus opciones nacionales, que perpetuaría la crisis siria y pondría trabas al logro de una solución verdadera. Esos países interfieren en lo que es competencia exclusiva del pueblo sirio. Están imponiendo marcos militares y políticos incompatibles con los valores históricos, sociales y cultura
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Mi delegación ha tenido que dar un panorama general de lo que ha sucedido en Siria durante los últimos 11 años. Al mismo tiempo, estamos resueltos a no escatimar esfuerzos para mejorar la situación humanitaria y proporcionar servicios básicos de salud y educación a fin de mejorar las condiciones de vida de los sirios. También estamos decididos a colaborar con las Naciones Unidas y los asociados internacionales, en particular mejorando la entrega de asistencia humanitaria desde el interior de los territorios
	-
	-
	-
	-

	La República Árabe Siria está decidida alcanzar una solución política que se sustente en un diálogo nacional entre las partes sirias y en un proceso político dirigido y asumido como propio por los sirios, sin injerencia externa alguna, que responda a las aspiraciones del pueblo sirio y respete plenamente la soberanía, la independencia, la unidad y la integridad territorial de Siria.
	-
	-

	El Gobierno sirio ha realizado esfuerzos encomiables para alcanzar la reconciliación y la paz, entre otras cosas mediante la reconciliación local en diversas ciudades y zonas de Siria. Los decretos de amnistía emitidos por el Presidente de la República han permitido que miles de sirios, tanto dentro como fuera de Siria, puedan retomar la vida normal.
	-
	-

	Mi delegación acoge con satisfacción la convocatoria del séptimo período de sesiones del Comité Constitucional. Encomiamos la participación positiva y constructiva de la delegación siria y su compromiso de hacer realidad las aspiraciones del pueblo sirio. Rechazamos toda injerencia externa en la labor del Comité y todo intento de obstaculizar su labor. Asimismo, rechazamos la imposición de resultados predeterminados o plazos artificiales.
	-
	-
	-

	Para concluir, solo se podrán restablecer la paz, la seguridad y la estabilidad en la República Árabe Siria si esos países occidentales abandonan sus políticas hostiles contra mi país, dejan de patrocinar el terrorismo, retiran a los combatientes terroristas extranjeros y sus familias que son ciudadanos de esos países, ponen fin a la ocupación y la presencia extranjera ilegal en los territorios sirios, levantan el asfixiante e inmoral bloqueo económico impuesto contra nosotros y apoyan los esfuerzos del Gob
	-
	-

	La Presidenta (habla en árabe): Tiene ahora la palabra el representante de Turquía.
	-

	Sr. Keçeli (Turquía) (habla en inglés): Nos sumamos al agradecimiento expresado al Enviado Especial Pedersen y al Secretario General Adjunto Griffiths por sus exposiciones informativas. Asimismo, damos las gracias al Subsecretario General de la Liga de los Estados Árabes, Hossam Zaki, por sus observaciones.
	-
	-

	La semana pasada se cumplió el 11º aniversario del comienzo de la guerra siria, una guerra atroz que el régimen de Al-Assad lanzó contra su propio pueblo, que quería vivir en una sociedad democrática y libre; 11 años de guerra que infligieron daños irreparables en todo el país; un desastre antropogénico que no ha dejado indemne a ninguna familia siria, se ha cobrado un gran número de vidas humanas y ha causado un inmenso sufrimiento hasta el día de hoy, mientras los civiles continúan siendo a diario las víc
	-
	-

	El único medio de poner fin al derramamiento de sangre en Siria es un arreglo político inclusivo basado en la resolución 2254 (2015). El Comité Constitucional es el único mecanismo establecido para avanzar en la vía política, pero ha sido objeto de las tácticas dilatorias y las abstracciones del régimen, al tiempo que la oposición siria ha mostrado un firme compromiso durante todo el proceso. La séptima ronda del Comité Constitucional se celebra esta semana y esta vez debe dar resultados tangibles. Esas reu
	-
	-
	-
	-

	Resulta fundamental que las iniciativas adicionales se ajusten a la letra y el espíritu de la resolución 2254 (2015) y respalden su aplicación. Permítasenos también recalcar que no puede haber cabida para las formaciones ilegítimas y los elementos terroristas en el proceso político. Está totalmente claro que el pueblo sirio lo rechazaría. Las violaciones del alto el fuego en Idlib y la interrupción del envío de asistencia humanitaria internacional a esa región desencadenarían una nueva crisis humanitaria y 
	-
	-
	-
	-

	Turquía continuará su lucha contra el terrorismo y el separatismo en Siria con la máxima determinación. Como consecuencia de sus persistentes acciones malignas y estrategias desacertadas, Dáesh sigue siendo la mayor amenaza que enfrentan los países vecinos. En innumerables ocasiones hemos destacado el error de subcontratar la lucha contra Dáesh a otra organización terrorista, a saber, las llamadas Fuerzas Democráticas Sirias (FDS), dominadas por el Partido de los Trabajadores del Kurdistán/Unidades de Prote
	-
	-
	-
	-
	-

	Quisiéramos aprovechar esta oportunidad para dejar constancia una vez más de que nuestro pedido de que las Naciones Unidas investiguen el ataque perpetrado por la organización terrorista PKK/YPG contra el hospital Al-Shifa sigue sin respuesta hasta el día de hoy.
	-
	-

	No podemos permitir que la situación humanitaria en Siria se vea eclipsada por otras crisis humanitarias nuevas o prolongadas. La comunidad internacional tiene la obligación de compensar la reciente disminución de la financiación humanitaria para la crisis siria. Esto es necesario a fin de mejorar las condiciones de los millones de desplazados que viven en circunstancias difíciles, especialmente en Idlib, y evitar una nueva catástrofe humanitaria.
	-
	-
	-

	Tampoco se debe olvidar la carga que recae en los países vecinos. Durante años, Turquía ha venido haciendo más de lo que le corresponde, brindando protección temporal a casi 4 millones de sirios y sirviendo como único punto de tránsito para la asistencia humanitaria transfronteriza de las Naciones Unidas a Siria. Seguiremos facilitando también los envíos de ayuda translineal. Sin embargo, habida cuenta de que la situación humanitaria es sumamente precaria y empeora cada día, no existe ninguna alternativa a 
	-
	-
	-

	Sobre todo, necesitamos que la comunidad internacional actúe con principios y capacidad de respuesta para aliviar la crisis humanitaria en Siria y lograr soluciones duraderas.
	-
	-

	Como es habitual, no responderemos a las mentiras que acaba de decir el representante del régimen sirio.
	La Presidenta (habla en árabe): Tiene ahora la palabra el representante de la República Islámica del Irán.
	-

	Sr. Takht Ravanchi (República Islámica del Irán) (habla en inglés): La situación humanitaria en Siria sigue siendo alarmante. Las Naciones Unidas estiman que 14,6 millones de sirios necesitan asistencia humanitaria. Esto representa un aumento del 9 % con respecto a 2021. La pandemia de enfermedad por coronavirus ha agravado la ya frágil situación humanitaria en el país.
	-
	-

	Habida cuenta de la grave situación humanitaria y del hecho de que partes importantes de la infraestructura civil siria han quedado destruidas, la imposición de medidas coercitivas unilaterales al pueblo sirio ha tenido consecuencias desastrosas en todos los aspectos de su vida y es contraria a determinados aspectos de la resolución 2585 (2021) relativos a los proyectos de recuperación temprana, que son fundamentales para fortalecer la resiliencia de los sirios y facilitar el regreso de los desplazados a su
	-
	-
	-

	Afirmar que la difícil situación humanitaria en Siria es motivo de preocupación y, al mismo tiempo, apoyar las sanciones unilaterales contra el pueblo sirio es sumamente hipócrita. El Consejo de Seguridad debe trabajar con diligencia para garantizar que la resolución 2585 (2021) se aplique adecuadamente, de forma equilibrada y eficaz, en particular en lo que respecta a los proyectos de recuperación temprana y al levantamiento de las sanciones unilaterales. Condenamos una vez más el robo de los recursos natu
	-
	-
	-
	-

	La soberanía y la integridad territorial de Siria no pueden ponerse en peligro con el pretexto de la lucha contra el terrorismo. Por lo tanto, todas las fuerzas extranjeras ocupantes y no invitadas, incluidas las de los Estados Unidos, deben abandonar el país inmediatamente y sin condiciones.
	-
	-

	Condenamos enérgicamente las reiteradas violaciones de la soberanía y la integridad territorial de Siria por parte del régimen israelí. Los ataques israelíes contra la población y las infraestructuras civiles en Siria el 7 de marzo constituyen claras violaciones del derecho internacional humanitario. Exhortamos al Consejo de Seguridad a que exija la rendición de cuentas de ese régimen por dichos actos de agresión y otras actividades malintencionadas, así como por sus amenazas abiertas de utilizar la fuerza 
	-
	-
	-
	-

	En este contexto, acogemos con satisfacción los continuos esfuerzos del Sr. Pedersen por llevar las negociaciones a buen puerto. No hay otra alternativa que buscar una solución dirigida y asumida como propia por los sirios, con la asistencia de las Naciones Unidas; una solución que esté libre de influencia y presiones externas y que no tenga plazos artificiales. Nos mantenemos en contacto con el Gobierno sirio, el Enviado Especial de las Naciones Unidas y nuestros asociados en el formato de Astaná para pone
	-
	-
	-

	La Presidenta (habla en árabe): No hay más oradores inscritos en la lista. Levantaré ahora la sesión para que el Consejo pueda continuar el examen del tema en consultas privadas.
	-

	Se levanta la sesión a las 12.00 horas.





